
i 

i 

ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN DERECHO 

PENAL Y PROCESAL PENAL 

 Estándar probatorio para la configuración del delito de 

desobediencia a la autoridad, por incumplimiento de medidas de 

protección, Carabayllo – 2021. 

ASESOR: 

Dr. Miranda Aburto, Elder Jaime (orcid.org/0000-0003-1632-4547) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Derecho Penal, Procesal Penal, Sistema de Penas, Causas y Formas del 

Fenómeno Criminal. 

LÍNEA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA: 

Fortalecimiento de la democracia, liderazgo y ciudadanía 

 LIMA — PERÚ 

2022 

TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE:
Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal

AUTOR: 

Ladrón de Guevara Landa, Samuel Elí (orcid.org/0000-0003-2952-4492) 

https://orcid.org/my-orcid?orcid=0000-0003-2952-4492
https://orcid.org/signin


ii 

 Dedicatoria 

A Dios, el dador de la inteligencia y 

la   sabiduría. A mi esposa Ericka 

e hijos Mathías y Diego, por la 

comprensión del tiempo invertido; 

su amor eterno. 



iii 

  Agradecimiento 

Cada paso que se da es sobre la base 

de uno anterior, en el que tuvimos el 

apoyo de muchas personas. Por ello, 

en esta ocasión, el agradecimiento 

eterno a mis padres Leonor, Samuel y 

a papá Luchito, quienes me sostienen 

con sus oraciones. A la memoria de mi 

recordada Mamá María; Gracias Tía 

Eli y Tío Brad. Sin su apoyo, no habría 

iniciado esta hermosa profesión. 



iv 

Índice de Contenidos 
  i 

  ii 

  iii 

iiiv 

 vi 

 vii 

Carátula    

Dedicatoria     

Agradecimiento     

Índice de Contenidos 

Índice de Tablas     

Resumen    

Abstract       viii 

I. INTRODUCCIÓN. 1 

II. MARCO TEÓRICO. 4 

III. METODOLOGÍA. 144 

3.1. Tipo y diseño de investigación 144 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 155 

3.3. Escenario de estudio 166 

3.4. Participantes 166 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 177 

3.6. Procedimiento 177 

3.7. Rigor científico 188 

3.8. Método de análisis de datos 188 

3.9. Aspectos éticos 20 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  21 

V. CONCLUSIONES  28 

VI. RECOMENDACIONES  30 

REFERENCIAS   32 

ANEXOS 39 



v 

Anexos 

Anexo 1 - Matriz de categorización      40 

Anexo 2 - Categorías, Subcategorías y matriz de categorización   42  

Anexo 3 – Matriz de Categorización      43 

Anexo 4 – Matriz de Categorización Interna      44 

Anexo 5 – Matriz de Categorización Interna      47 

Anexo 6 – Ficha de Entrevista para Fiscales Penales      48 

Anexo 7 – Certificado de Validez     52 

Anexo 8 – Matriz de Triangulación de Fiscales Penales      60 

Anexo 9 – Matriz de Triangulación de Jueces Penales     69 

Anexo 10 - Consentimiento informado      76 

Anexo 11 – Guía de entrevistas a Fiscales Penales      83 

Anexo 12 – Guía de entrevista a Jueces Penales      95  



vi 

Índice de Tablas 

Tabla 1 Matriz de categorización       16 

Tabla 2 Participantes y características   17 



vii 

Resumen 

La presente tesis tuvo como objeto de estudio identificar el estándar probatorio 

necesario para establecer que se ha cometido el delito de desobediencia a la autoridad 

por incumplimiento de medidas de protección, en Carabayllo, 2021. 

Esta investigación tuvo un enfoque cualitativo, con diseño fenomenológico; se 

usó la guía de entrevistas. Cada pregunta estuvo vinculada con los objetivos general y 

específicos respectivamente. Los participantes fueron personal fiscal y jueces de 

Carabayllo. 

Se obtuvo como conclusión que el estándar probatorio que debe alcanzar el Juez 

para concluir que una persona ha cometido el tipo penal objeto de estudio, es el 

convencimiento debidamente motivado que obtenga más allá de toda duda razonable 

respecto la existencia de una resolución judicial, previamente notificada, que contenga 

órdenes expresas, claras y precisas, que han sido incumplidas de manera consciente 

por el obligado a acatar la medida de protección, de tal manera que se derrote la 

presunción de inocencia que le subyace a quien se alega ha infringido el tipo penal 

objeto de estudio. 

Palabras clave: Estándar probatorio, medida de protección, debida motivación, 
resolución judicial, debida notificación. 
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Abstract 

The purpose of this thesis was to identify the evidentiary standard necessary to 

establish that the crime of disobedience to authority has been committed due to non-

compliance with protection measures, in Carabayllo, 2021. 

This research had a qualitative approach, with a phenomenological design; the 

interview guide was used. Each question was linked to the general and specific 

objectives, respectively. The participants were prosecutors and judges from Carabayllo. 

It was concluded that the evidentiary standard that the Judge must reach to 

conclude that a person has committed the criminal type under study, is the duly 

motivated conviction that obtains beyond all reasonable doubt regarding the existence 

of a judicial resolution, previously notified. , which contains express, clear and precise 

orders, which have been consciously breached by the person obliged to abide by the 

protection measure, in such a way that the presumption of innocence underlying the 

person alleged to have violated the criminal offense is defeated. study. 

Keywords: Evidence standard, protection measure, due motivation, judicial resolution, 

due notice. 
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I. INTRODUCCIÓN.

La realidad problemática que se sustenta, es que Carabayllo, es un distrito en el 

cual existe violencia en el interior de las familias. En los últimos años esta realidad se 

acrecentó, tal es así que hemos sido testigos a través de las noticias de diversos 

hechos de agresión física y psicológica, que se producen en el entorno familiar, los 

que muchas veces trascienden a delitos tal como feminicidios, parricidios, etc.  

Como uno de los instrumentos legales para afrontar esta realidad, se dictó la Ley 

N° 30364, que nos rige desde el 24 de noviembre de 2015; la cual determina la 

aplicación de un proceso específico por casos de violencia; instaura además la 

posibilidad de dictar de medidas de protección. 

Una vez recibida la denuncia, el Juez competente dicta medidas de protección a 

favor de la presunta persona que sufre agresión. Esta labor es de suma importancia, 

pues implica la protección de una eventual víctima, pero también contempla restringir 

derechos fundamentales del obligado (retiro de su domicilio, inventario sobre sus 

bienes, prohibición de comunicación, etc.), y con ello, la obligación que, en caso de 

desobediencia, cometa el delito señalado en el artículo 368 del Código Penal, que 

prevé una sanción punitiva abstracta entre 5 a 8 años de pena privativa de libertad, 

que sería naturaleza efectiva. 

En cuanto al aporte jurídico, corresponde tener en cuenta que se otorgó 

herramientas procesales a los Fiscales y Juzgadores para que, al momento de evaluar 

la responsabilidad penal por desobediencia de medidas de protección a favor de algún 

ciudadano o ciudadana, verifiquen si de los actuados que se presentan ante una 

eventual terminación o conclusión anticipada, o de la prueba actuada en juicio oral se 

cuenta con un estándar de prueba que enerve la duda que le favorece al imputado.  

Visto lo anterior se puede señalar que el problema general de estudio es 

establecer el estándar probatorio que se necesita para concluir que existe culpabilidad 

por el delito objeto de estudio. 

Por tanto, el problema general se planteó de la siguiente manera. ¿Es necesario 

establecer un estándar probatorio para verificar la comisión del delito de desobediencia 
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a la autoridad por incumplimiento de medidas de protección, en los procesos penales 

tramitados en Carabayllo, 2021? Por su parte, los problemas específicos fueron: 1.- 

¿Qué estándar probatorio debe valorar el Juez Penal para establecer que el 

incumplimiento de una medida de protección configura la comisión del delito de 

desobediencia a la autoridad, en Carabayllo, 2021? 2.- ¿Cuál debe ser el estándar 

probatorio que el Juez Penal asigne a las pruebas de cargo y de descargo para que 

se configure el delito de desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas 

de protección en Carabayllo, 2021?. 3.- ¿Para la configuración del delito de 

desobediencia a la autoridad, es relevante que el Juez Penal verifique si el obligado al 

cumplimiento de la medida de protección tuvo posibilidad de su cumplimiento, en 

Carabayllo 2021?. 4.- ¿El delito de desobediencia a la autoridad por incumplimiento 

de medidas de protección requiere verificar si existió por parte del obligado un deber 

de acatar el auto que otorga las medidas de protección, en Carabayllo 2021? 

      Con referencia a la justificación teórica, la presente investigación contribuyó a 

verificar el estándar probatorio que se requiere para establecer que se ha cometido el 

delito objeto de análisis; corroborándose que está relacionado con la existencia de 

elementos de prueba que demuestren la obligación de actuación y cumplimiento por 

parte del obligado, su deber de acatar, o si fue debidamente notificado, con el auto que 

otorga la medida de protección a favor de determinado beneficiario. La justificación 

práctica, residió en que permite a los operadores de justicia, tales como los jueces 

internalizar la obligación de naturaleza constitucional y convencional de motivar 

adecuadamente sus decisiones, entre ellas que para la emisión de una sentencia 

condenatoria por comisión del delito objeto de estudio se debe explicar el estándar 

probatorio identificado, que ha llevado a la conclusión de que más allá de toda duda 

razonable un procesado ha desobedecido una orden judicial con reglas de protección. 

Asimismo, contribuyó a brindar herramientas a los Fiscales para que únicamente 

formalicen investigaciones preparatorias o incoen procesos inmediatos en los que la 

desobediencia de una medida de protección implique que estas hayan sido dictadas 

conteniendo mandatos claros y precisos, y sobre todo les permita probar ante los 

jueces que el obligado, teniendo la posibilidad de cumplimiento y el deber de acatar 
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las medidas establecidas, no lo hizo, de tal manera que sea prístino que ha defraudado 

a la norma. Por su parte, la justificación metodológica, utilizó el método científico, que 

incluyó el estudio y análisis de doctrina, jurisprudencia, normativa legal, entrevistas, 

para plantear el estándar probatorio mínimo que se requiere para determinar que un 

procesado ha cometido el delito objeto de estudio. 

      En cuanto a la orientación tenemos como objetivo general: Determinar cuál es el 

estándar probatorio que debe alcanzar el Juez para concluir que se ha configurado la 

comisión del delito de desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas de 

protección en Carabayllo, 2021, y como objetivos específicos se presenta: 1.- 

Determinar cuál es el estándar probatorio que debe valorar el Juez para establecer 

que el incumplimiento de una medida de protección configura la comisión del delito de 

desobediencia a la autoridad, en Carabayllo, 2021. 2.- Analizar el estándar probatorio 

que el Juez asigne a las pruebas de cargo y de descargo para que se configure el 

delito de desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas de protección 

en Carabayllo, 2021. 3.- Determinar si para la configuración del delito de 

desobediencia a la autoridad, es relevante que el Juez Penal verifique si el obligado al 

cumplimiento de la medida de protección tuvo posibilidad de su cumplimiento, en 

Carabayllo 2021. 4.- Analizar si para la comisión del delito de desobediencia a la 

autoridad por incumplimiento de medidas de protección requiere verificar si existió por 

parte del obligado un deber de acatar el auto que otorga las medidas de protección, 

en Carabayllo 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO.

En la presente investigación se tuvo los siguientes antecedentes a nivel

internacional: 

Yáñez (2021), utilizó el método inductivo. Una de sus conclusiones fue que a 

pesar que la sana crítica se encuentra debidamente definida, no obstante, en su 

aplicación práctica a pesar que se cuenta con el mismo esquema factico y con las 

mismas pruebas, los profesionales tienen criterios distintos al momento de valorar las 

pruebas, lo que repercute en sus decisiones finales. 

Porras (2019), empleó el método inductivo-deductivo, y concluyó que la 

valoración probatoria, tiene dificultades para su aplicación. Manifiesta que el sistema 

imperante utiliza el criterio de libre convicción, que se ejecuta como instrumento para 

elaborar una sentencia en mérito a las pruebas actuadas y debidamente valoradas. 

Calvache y Bastidas (2021), utilizaron la metodología inductiva y de análisis. Al 

respecto concluyeron que la presunción de inocencia es un derecho indispensable por 

el cual a ninguna persona con la calidad de imputado le corresponde sustentar algún 

extremo de su inocencia; es decir no está en la obligación de justificar ningún extremo 

de su alegada inocencia; podría solo esperar el actuar de las autoridades, y el hecho 

que no tenga una actitud propositiva no tiene por qué ser considerada en forma 

negativa.  

Castillo (2020), utilizó el enfoque cualitativo; y concluyó que el delito de 

incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad competente abarca las decisiones 

de todas las autoridades; señala que el uso indebido de este tipo penal se limita con 

la adecuada aplicación de los principios que rigen el derecho penal. 

Morales (2020), utilizó un enfoque mixto; y concluyó que las órdenes que protege 

el tipo penal de incumplimiento, son todas aquellas que provengan de autoridad 

competente y legítima. Asimismo, que, de todos los procesos revisados, el 

incumplimiento siempre trató sobre decisiones judiciales relacionadas con violencia de 

género, pero que no se encontraban debidamente motivadas, y contenían 

contradicciones. 
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Torres (2020), trabajó el método descriptivo y analítico. Concluyó que uno de los 

factores que imposibilita una aplicación plena de esta forma de visión es la forma 

individual de abordaje de los delitos, entre ellos el de desobediencia, pues no permite 

evidenciar de forma plena y adecuada la violencia existente, por tanto, esta se traslada 

al proceso penal donde se ponen de manifiesto el uso de este tipo de tópico. 

A nivel nacional tenemos a Cordero (2019), quien en su tesis utilizó el método 

analítico. Dicha autora concluyó que el referido nivel es el estándar probatorio en su 

aspecto epistemológico, y además el grado mínimo de probabilidad razonable, que 

está relacionado con el estándar de morigerar o contrapesar la probabilidad del medio 

de prueba, exigido normalmente en el ámbito extra penal. 

Villacorta (2022), utilizó el método analítico, descriptivo e interpretativo. Concluyó 

que no existe decisiones unánimes y coherentes sobre la valoración de los arraigos en 

la Sala Penal Especial, pues solo en algunos casos se utiliza la sospecha fuerte, 

dándoseles otra consideración en los demás casos. Es decir, existe diversos 

estándares valorativos. 

Otiniano (2019), en su investigación utilizó el método inductivo. Abordó las 

implicancias del derecho sustancial a probar en el proceso penal. Esgrimió como 

conclusión que las pruebas no pueden ser obtenidas utilizando mecanismos vedados 

por la Ley, dado que si se procede de dicha manera la prueba es ilícita.  

Fernández (2019), utilizó el método dogmático, y concluyó que los magistrados 

deben emitir sus decisiones bajo la perspectiva del proceso de cognición, que es lo 

opuesto a los que tienen carácter descisionista. Por tanto, el estándar probatorio de la 

medida coercitiva más gravosa, requiere que se aprecie una motivación cualificada, 

una sospecha grave y concreta, y que se advierta elevada posibilidad de que se haya 

cometido el delito; se haya individualizado a su presunto responsable. 

Álvarez (2021), trabajó con el método descriptivo y comparativo, y concluyó que 

las decisiones judiciales en este ámbito de protección en casos de agresión, en su 

gran proporción no se encuentran adecuadamente sustentadas, lo que implica afectar 

derechos mínimos del sindicado como responsable de la presunta transgresión a las 

directrices del Juez. 
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Pomachari (2021), empleó el método descriptivo. Dicho autor concluyó que las 

medidas para proteger a la población vulnerable tienen diversas intensidades y grados 

de afectación a la contraparte, por ello es que son variadas y cualitativamente distintas; 

siendo justamente por ello que resulta necesario encontrar un nivel intermedio en 

cuanto a su reproche. 

Gonzales (2022), utilizó el diseño fenomenológico, y el método de la teoría 

fundamentada. Concluyó que el hecho de no acatar la orden impartida genera dos 

eventuales consecuencias jurídicas, siendo una más gravosa que la otra, por lo que 

resulta importante tener como directriz los principios del derecho, tal como es el de 

especialidad. 

En cuanto a los enfoques y teorías de las categorías que rigen mi primera 

categoría estándar probatorio tenemos a Cusi (2016), quien señala que esta referido 

a la capacidad para reconocer y apreciar el mérito de una persona o cosa. Por tal 

motivo, el juez tiene que apreciar las pruebas que se le sometan a su conocimiento y 

determinar su mérito probatorio. Espinoza (2019), alude a que una proposición sobre 

un evento se considera demostrado cuando a partir del sustento obtenido se concluye 

que ha acontecido. Reyes (2012), manifiesta que la duda es una pauta necesaria a 

considerar cuando el presunto acontecimiento no se ha corroborado. Rojas (2020) 

asevera que constituye un instrumento de orden jurídico que permite esbozar si un 

suceso se ha producido. Becerra (2020) indica que el estándar amerita sostenerse en 

componentes concretos y verificables, no así en presuntivos.  

En ese orden de ideas, en cuanto al estándar probatorio debe tenerse presente 

que está asociado a lo que se conoce como umbral probatorio, que requiere probar 

hipótesis para tratar de alcanzar la verdad. Se señala que existen tres tipos de 

estándares probatorios, el de preponderancia probatoria (civil), prueba clara y 

convincente (administrativo, familia) y el de más allá de toda duda razonable (penal), 

no obstante, estas expresiones tienen indefiniciones (Chiavo, 2020). En la misma línea 

Ferrer (2018), refiere que los estándares de prueba tienen como objeto verificar la 

probabilidad o suficiencia de las hipótesis aportadas en el proceso. Además, señala 

que cuando no existe prueba suficiente, es posible concluir que se conculca el principio 
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de inocencia que subyace a todo investigado. Considerando lo señalado por los 

autores mencionados, se concluye que el estándar probatorio, es una barrera 

necesaria que debe alcanzarse para establecer que se ha logrado acreditar la 

responsabilidad penal. Es el convencimiento al que debe arribar el juez de que se ha 

logrado obtener suficiencia probatoria que determine que una persona ha realizado u 

omitido un hecho típico antijurídico culpable y punible. Asimismo, si en caso que se 

hayan aportado elementos, pero estos no resulten suficientes para generar certeza, se 

concluye que no se habrá conseguido el estándar que se requiere para obtener una 

condena más allá de toda duda razonable. 

Con relación a mis subcategorías tenemos que la valoración de la prueba, debe 

realizarse a nivel individual como a nivel de conjunto de la prueba. Por el primero, los 

elementos de convicción deben ser fundados y graves. Siendo que por fundado debe 

entenderse cuando un elemento es fiable, corroborado por otro elemento. En cuanto 

a la gravedad debe considerarse que debe tener un alto nivel de incriminación. La 

conjugación de fundabilidad y gravedad revela que estamos ante el alto grado de 

probabilidad de que el hecho señalado haya acontecido. (Ferrer, 2019). Así también, 

se debe considerar que la valoración de la prueba se identifica con la inferencia de una 

hipótesis realizada a partir de hechos probatorios. Esto es la inferencia probatoria, que 

es el razonamiento que el juez realiza al evaluar los elementos de juicio puestos a su 

conocimiento. Las inferencias pueden ser epistémicas, es decir se basan en la 

confirmación sobre la ocurrencia de un hecho, se apoya en las máximas de las 

experiencias; y normativas, según la cual para su comprobación se requiere el enlace 

con una norma. (Gonzales, 2019). Por su parte, Neyra (2010), refiere que la valoración 

probatoria es la efectuada por el juez de la causa en la parte final del proceso, en el 

que debe hacer una evaluación concienzuda y lógica respecto los medios de prueba 

actuados e introducidos al debate del juicio oral. Por tanto, de acuerdo a los referidos 

autores, se refiere a la valuación que corresponde realizar al Juez, de cada uno de los 

elementos de prueba propuestos por las partes procesales, lo que le permitirá verificar 

si la teoría del caso que le han propuesto tiene asidero fáctico, y en el caso del 

acusado, si se ha logrado vencer su alegada inocencia.  
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En cuanto a la subcategoría pruebas de cargo y de descargo, tenemos a 

Bustamante (2010), quien señala que estas para ser valoradas deben ser lícitas, 

constitucionales y convencionales, y deben haber sido percibidas por el juzgador a 

través de algún sentido; es decir debe haber existido inmediación. Díaz (2015) nos 

dice que comprende a los elementos que presenten las partes de acuerdo a su 

exigencia en la vía en la que se encuentren, siendo que en el ámbito penal 

corresponderá al órgano persecutor, quien debe vencer el ámbito de la presunción de 

inocencia. Iriarte (2018), señala que pueden acreditar de manera directa el hecho 

investigado, o a través de la inferencia que se haga de ellas. Nieva-Fenoll (2020), 

explica que forman parte de la carga de la prueba, que históricamente ha sido 

entendido dentro del sistema de apreciación tasada que ya no se encuentra vigente, 

algo que ha cambiado en la actualidad pues ahora su evaluación se realiza al amparo 

de la libre valoración. Rúa y Gonzales (2018), mencionan que las partes deben realizar 

sus alegaciones en mérito a los elementos que hayan presentado, pero siempre que 

sean útiles y pertinentes para la estrategia de su caso. Estando a lo anterior, coincido 

con los referidos autores en razón a que toda prueba que se valore por el órgano 

judicial debe tratarse de prueba lícita, esto es obtenida conforme a los parámetros 

legales previamente establecidos. Asimismo, estas deben sustentar la tesis de cada 

una de las partes. No obstante, discrepo en el extremo de que sea necesario que el 

imputado se encuentre obligado a presentar pruebas de descargo, pues 

encontrándose protegido por la duda que le favorece, solo será necesario para 

declarar su absolución que el órgano persecutor no logre probar su hipótesis con las 

pruebas de cargo que haya presentado en el devenir del itinerario procesal.  

Por su parte, con relación a la subcategoría proceso judicial, Salas (2019), lo 

define como la progresión ordenada de actos procesales que tramita el Juez que dirime 

divergencias entre las partes. Rosas (2016), señala que el máximo intérprete de la 

Carta Magna en la STC N° 067712-2005-PHC, fundamento 15, señala que en todo 

proceso hay un derecho fundamental a la prueba, que se encuentra dentro del derecho 

al debido proceso. Esta referido a la facultad que tiene todo justiciable de producir 

prueba y que los elementos existentes sean valorados de manera adecuada y con la 
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debida motivación. Nakasaki (1993) señala que en su trámite debe realizarse los actos 

de investigación más prolijos, pues es necesario arribar a un nivel de certeza. En 

efecto, resulta adecuado lo sostenido por los autores antes citados, pues será a nivel 

del proceso penal, que no es otra cosa que un proceso judicial.   

En cuanto a mi categoría delito de desobediencia a la autoridad, el autor Caro 

(2016), refiere que es un delito de omisión, que para su configuración requiere se 

configuren de manera concurrente tres requisitos, tales como i) La exigencia o deber 

de actuación; ii) El no acatamiento y iii) la factibilidad de haber honrado la obligación. 

Por su parte, Prado (2020) señala que su comisión implica que el obligado tenga una 

actitud pasiva, con la cual se omite el cumplimiento de la orden o mandato emitido por 

el funcionario público competente. Esta omisión debe ser eminentemente de carácter 

doloso. Carrasco y Álvarez (2018), refieren que el sujeto pasivo del delito es la 

autoridad, aquella designada de acuerdo a ley y que ejerce función pública. Alonso 

(2020), manifiesta que la inobservancia tiene escalas de gravedad, lo que deberá 

determinarse en toda imputación, considerando el bien jurídico objeto de protección. 

Por su parte, Barrientos (2015) menciona que quien vulnera con pleno 

conocimiento la directriz válida realizada por autoridad con plena competencia es 

reprochable a nivel penal, por ende, le corresponde aplicar una consecuencia en 

estricto orden a la afectación causada. Valle (2020) cita jurisprudencia española tal 

como la vertida por el Juzgado de Instrucción Nº 1 de Palma en el Auto 318/20, en la 

que se sostiene que la comisión de dicho delito en su aspecto subjetivo requiere un no 

hacer el actuar requerido o ejecutar de forma premeditada la proscripción dada. Huisa 

(2021) puntualiza que la configuración del delito objeto de estudio requiere un contexto 

previo de violencia y que la orden impartida se encuentre vigente, haya sido notificada, 

la orden sea clara y medie voluntad de haber incumplido la misma. Castillo (2021) 

esgrime que la valoración del contexto de desobediencia debe ejercitarse bajo 

perspectiva de género, porque la orden impartida se dio en ese supuesto, sin perjuicio 

de los demás elementos del tipo. Concuerdo con los referidos autores, pues la 

configuración del referido delito requiere la existencia previa de una directriz clara y 

concreta de autoridad facultada por la Ley, pero ello no basta, sino que se requiere 
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que esta orden sea de posible cumplimiento por parte del obligado. Así también se 

requiere que haya existido desidia o desdén, pues si ha tratado en sus posibilidades 

con el cumplimiento de lo ordenado, no se configurará la desobediencia a la autoridad 

que ordenó el hacer o no hacer. 

En cuanto a mi subcategoría incumplimiento, Castillo y Ruiz (2021) detallan que 

el poco control por parte de las autoridades competentes genera morosidad en el 

cumplimiento de las medidas de protección. Al respecto, Bermúdez (1998), nos decía 

ya en aquella oportunidad que el éxito de la lucha contra la violencia, debe hacerse de 

la mano con el correcto ejercicio de planes estatales de corto, mediano y largo alcance, 

caso contrario se asegura su fracaso. De otra parte, la orden de acatar la medida de 

protección debe ser de conocimiento previo y claro, sin ambigüedades por parte del 

obligado, para que pueda cumplir con el auto que concede y ordena las medidas de 

protección. (Reategui, 2021). Añade Barrientos (2015) que la desobediencia se 

diferencia del simple incumplimiento, pues en el primero siempre interviene la 

autoridad, en cambio en el segundo las órdenes son impartidas por particulares, o 

versa sobre temas de naturaleza disponible. Por tanto, considero que resulta adecuado 

lo señalado por los referidos estudiosos, en razón a que el estándar probatorio que se 

requiere para concluir que un procesado cometió delito por no acatar las medidas 

protectoras de las víctimas, requiere que se verifique si tuvo la posibilidad real y 

concreta de cumplirlas, es decir si estuvo en aptitud formal y material de observar la 

regla dictada por la autoridad; así como de acatar la orden judicial. Es decir, no basta 

el mero incumplimiento, o que exista simple causalidad, sino que corresponderá que 

sea plenamente atribuible al obligado, esto es que se corrobore que habiendo estado 

en la posibilidad de cumplir un mandato no lo hizo. Al respecto, se podría poner como 

ejemplo el hecho que se ordene que se participe de terapias psicológicas en 

determinado espacio temporal (que por cierto pueden ser necesarias), pero que en 

ese periodo el obligado se encuentra laborando en un campamento minero. Por tanto, 

si bien no habría podido acudir a las citadas evaluaciones, no obstante, tendría una 

justificación siquiera para que pueda ser evaluado por el operador jurídico. 

Por su parte, en cuanto a la subcategoría omisión, debe entenderse que se trata 
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de una forma de comportarse del ciudadano a través de un no hacer, es decir, quien 

no cumple con el mandato emitido por el Juez que otorgó la medida de protección. Se 

afirma que el delito de omisión, es no realizar lo que el funcionario ha determinado que 

se debe hacer, pero a pesar que tiene dicha investidura, el sujeto activo no cumple. 

(Barrientos, 2015). Por su parte, Fernández (2012) incide en la importancia que, para 

su existencia, de manera anticipada se haya emitido un mandato concreto, caso 

contrario no se podría omitir sobre indicación inexistente. Navarro (2019) indica que 

para su configuración típica se requiere la negativa concurrente a su cumplimiento. Es 

decir, no basta la simple negación. Gonzales (2015) alega que al valorar el no hacer 

se debe tener en cuenta el principio de intervención mínima considerando el carácter 

de última instancia del derecho penal. Cilleruelo (2021), señala que será relevante 

siempre que trate de un comportamiento no realizado de manera deliberada y 

persiguiendo un objetivo. Nakasaki (1993) nos dice que para su constatación debe 

observarse si el obligado realizo todo lo posible o no para cumplir con la acción omitida. 

Gullock (2008), refiere que el no hacer tiene implicancias legales que derivan del 

carácter imperativo de las normas jurídicas, pues en ocasiones tienen resultados que 

afecta al interés general, que es necesario tutelar. Es de anotar, conforme lo señalan 

estos autores, la omisión es una manifestación de voluntad de todo ciudadano, por 

ende, en caso esta omisión sea típica, corresponderá ser merituado por el Aquo, para 

determinar su responsabilidad penal o no, pues habrá que verificar también si la 

omisión fue concurrente o reiterativa. 

Con relación a la subcategoría posibilidad de cumplimiento, Gerbaudo (2020) 

señala que el hecho de no poder honrar una obligación, determina una causal de 

extinción de la misma. Colomer (2021) refiere que la disposición al acatamiento está 

vinculada también con la dañosidad que se busca proteger con la orden impartida. 

Agrega que hay incumplimientos que no son típicos. Por su parte, Casulleras (2018) 

señala que la orden judicial debe tener todos los requisitos legales para verificar si se 

pudo o no cumplirse, y las causas de justificación son aplicables, no obstante, en la 

jurisprudencia española analizada no fueron aplicados a pesar de las alegaciones de 

los imputados. Martí (2022) esboza que está referido al cumplimiento de una orden 
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concreta, por quien ostenta la investidura otorga por Ley. Chaves (2020), esgrime que 

se debe considerar que el mandato no obligue a cumplir una circunstancia no 

prohibida. Murillo (2020), indica que es importante el criterio judicial ya que evaluará 

caso por caso el mérito probatorio de los elementos que acrediten si se pudo o no 

cumplir la orden dada. Este tópico sea talvez uno de los más relevantes, para 

establecer si una imputación por desobediencia a la autoridad se ha configurado, en 

razón a que fijada la orden será necesario verificar si en efecto existió la posibilidad de 

su cumplimiento, pues muchas veces existen ordenes improbables de cumplir, y estas 

no pueden generar responsabilidad penal, por tanto, resulta importante que parte de 

la valoración sea determinar ello. Es decir, para establecer que se ha arribado a un 

estándar probatorio susceptible de determinar que un imputado ha cometido el citado 

delito, involucra también identificar no solo el incumplimiento, sino la posibilidad de que 

se haya podido o no cumplir con la orden dictada. 

Ahora bien, como los efectos del incumplimiento de una medida de protección, 

inciden en tener una eventual naturaleza penal, es necesario que, en la dación de 

reglas o medidas de protección, no baste la mera alegación de la parte denunciada, 

sino que se verifique si la presunta imputación cumple el estándar previsto en el 

Acuerdo Plenario 2-2005, o se exija alguna corroboración periférica para su dación. 

No basta solo el sensacionalismo de la noticia. En este aspecto discrepamos de la 

postura de Ledesma (2017), quien señala que las medidas de protección no requieren 

de ningún estándar probatorio por su naturaleza, no obstante, olvida considerar los 

derechos contrapuestos (derecho fundamental a la prueba) y los efectos que generan 

e incidirían ante eventuales desobediencias, con lo que el perjuicio seria mayor. Por 

ello, considero que toda medida de protección debe contener contenido probatorio. La 

urgencia no debe ser motivo para exonerarla de contar con motivación, que incluye la 

existencia de elementos probatorios, siquiera mínimos, indiciarios. 

En ese orden de ideas, si bien las medidas de protección tienen sustento 

convencional, constitucional y legal, no obstante ello no elimina el rigor de que sean 

motivadas mínimamente y además especifiquen reglas que no vulneren derechos 

fundamentales, por tanto será por lo menos atendible un debate de aquellos casos en 
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los cuales las medidas de protección ordenen el retiro del agresor de la vivienda que 

es de su propiedad y además constituye su único inmueble, o que otorguen como 

obligación el pago de alimentos por sumas mayores al porcentaje legalmente 

establecido o que signifiquen un atentado contra la propia subsistencia del obligado. 

En cuanto a la epistemología del presente proyecto de investigación, 

corresponde tener en cuenta que el estudio del estándar probatorio es un tema muy 

discutido por los dogmáticos del derecho, quienes tratan de dar sus aportes para que 

quienes aplican el derecho, en este caso jueces y fiscales, tengan mayores elementos 

que hagan más objetivo el estándar probatorio que se requiere para formalizar 

investigación, y de ser el caso condenar a un procesado. 

Al respecto, nuestro ordenamiento procesal penal ha instituido la regla de la sana 

crítica como sistema de valoración de la prueba. Ello lo podemos observar de lo 

preceptuado en el artículo 158 numeral 1 del Código Procesal Penal. Es decir, el juez 

tendrá la libertad de valorar la prueba de acuerdo a estándares racionales y motivados, 

esto último porque su valoración no puede estar exenta de racionalidad y justificación. 

En ese orden de ideas, la atribución de responsabilidad penal a un procesado 

por desobedecer medidas de protección, requiere que se verifique de forma objetiva 

que tuvo conocimiento pleno de la orden impartida por el Juez de Familia. Asimismo, 

no basta que se hayan establecido las reglas que debía obedecer, sino que estas 

debieron ser concretas y claras, sin ambigüedades, pues, por ejemplo, la orden de no 

acercamiento a la vivienda, debe expresar distancia, sino sería una regla imprecisa, 

por ende, de imposible cumplimiento.  

Teniendo en cuenta lo anterior, aun cuando las reglas de protección son dadas 

por los operadores de justicia para tratar de evitar terribles actos de agresión en los 

entornos familiares, no obstante en la averiguación sobre lo que aconteció en su 

eventual incumplimiento, a costa de la verdad no se pueden sacrificar los valores y 

principios que resulten aplicables al proceso penal, caso contrario se estaría 

desnaturalizando la atribución otorgada para impartir justicia, máxime si ahora existe 

un filtro convencional que es de ineludible cumplimiento. 
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III. METODOLOGÍA.

La presente investigación tuvo un enfoque cualitativo. Al respecto, Krause (1995),

refiere que la investigación cualitativa es el estudio que se efectúa utilizando la 

apreciación del investigador y lo que comprende sobre ello, siendo que con ella se 

puede verificar como se construye la realidad. 

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

3.1.1. Tipo de investigación: Se utilizó el tipo básico, que siguiendo la 

definición mencionada por (Tam, Vera y Oliveros, 2018), este tipo de investigación se 

utiliza para generar mayor conocimiento útil para la colectividad a corto plazo, pero que 

sea efectivo, y que beneficie a todos; trata de solucionar problemas concretos con 

soluciones no elaboradas pero eficientes. Es aplicable en el plano socioeconómico. Se 

focaliza en el conocimiento. Así también, Valderrama (2013), refiere que una 

investigación necesita de la obtención de datos, los cuales derivan del análisis 

realizado al problema objeto de investigación, para incrementar los conocimientos 

científicos y conceptuales. Por tal motivo, siguiendo a los autores antes detallados lo 

que se buscó con esta investigación es determinar el estándar probatorio que se 

requiere, más allá de toda duda razonable, para declarar que un procesado es 

responsable penalmente por el tipo penal bajo análisis. 

3.1.2. Diseño de investigación: Para la ejecución del presente proyecto se 

utilizó la Teoría Fundamentada. Sobre el particular, esta teoría pone especial 

relevancia en el análisis especifico y pormenorizado de la información objetiva antes 

de la que se obtiene de las referencias teóricas o literarias. Es apropiada cuando 

deseamos conocer de qué manera las personas interpretan su realidad. (Páramo, 

2015). En tal orden de ideas, fue necesario utilizar este diseño, en razón a que, 

revisado el enfoque teórico, fue indispensable obtener información a través del empleo 

de herramientas, tal como las entrevistas, y obtener conclusiones respecto el nivel de 

estándar probatorio utilizado por los operadores de justicia en Carabayllo, 2021.  
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Asimismo, corresponde detallar que se utilizó el diseño sistemático, siendo que, 

a decir de Hernández (2014), las categorías son items de información primordial que 

derivan de los datos para entender el proceso o fenómeno con el que se relacionan. 

La teoría fundamentada identifica los conceptos vinculados y el orden de acciones e 

interacciones de los involucrados en la investigación. 

3.2. Categorías, Subcategorías 

Para la realización de este proyecto se empleó las siguientes categorías, siendo 

en primer orden estándar probatorio, que tiene tres subcategorías denominadas 

valoración, prueba de cargo y de descargo y proceso judicial; la segunda categoría 

desarrollada es desobediencia a la autoridad, la cual se subdivide en las siguientes 

subcategorías, siendo las siguientes: incumplimiento, omisión, obligación de actuar y 

posibilidad de cumplimiento. Estas, fueron conseguidas a partir de la información 

obtenida de nuestros autores consultados, que versan sobre temas relacionados 

directamente con el objeto de investigación.  

La variedad bibliográfica permitió tener una diversidad conceptual, las mismas 

que han posibilitado obtener adecuada y relevante información, y una vez identificados 

determinó en las categorías señaladas. Cada uno de los referidos ítems han sido 

objeto de análisis en la presente tesis. Al respecto, es importante anotar que la 

bibliografía fue variada y diversa, y ello contribuyó a escoger las referencias idóneas, 

las mismas que consideramos servirán también de consulta y referencia a todos 

aquellos investigadores que realicen trabajos de investigación, sobre temas 

relacionados con el objeto de estudio de la presente tesis. 

A continuación, se muestra una tabla que contiene las definiciones de autores 

que cuentan con una prolija producción bibliográfica, y de reconocida trayectoria 

científica, las cuales han servido para estructurar la presente tesis, pues dada su 

claridad conceptual han permitido identificar a nuestro criterio adecuadas 

terminologías conceptuales. 
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Tabla 1:  

Matriz de categorización. 

CATEGORIA DEFINICION CONCEPTUAL SUBCATEGORIAS 

Estándar 
Probatorio 

Rubio (2018), Es la valoración que hace el 
Juez sobre la prueba de cargo y descargo 
existente en el proceso judicial.  

Taruffo (2013), Tiene por objeto establecer 
la conexión final entre los medios de prueba 
presentados y la verdad o falsedad de los 
enunciados sobre los hechos en litigio.  

- Valoración.

- Prueba de cargo y de

descargo.

- Proceso judicial.

Desobediencia 
a la Autoridad 

Caro (2014),“Es un delito de omisión, que 
tiene 3 requisitos: i) Obligación o deber de 
actuación en el sujeto activo; ii) El no 
cumplimiento de dicho deber u obligación; 
y iii) La posibilidad de haberla cumplido.” 
(p.186). 

- Incumplimiento.

- Omisión.

- Posibilidad de 

cumplimiento.

3.3. Escenario de estudio 

Se efectuó en el distrito de Carabayllo, en el cual se entrevistaron a operadores 

de justicia de dicha circunscripción territorial. Para Fracica (1988) este ítem es 

imprescindible en toda investigación pues permite al investigador conocer a detalle las 

particularidades del entorno donde ejecutará y desarrollará su estudio. En base a lo 

anterior, es que hemos identificado la circunscripción territorial anotada, 

correspondiente al año 2021. 

3.4. Participantes 

Se identificó y tuvo como participantes a Juzgadores y Fiscales Penales del 

distrito de Carabayllo; profesionales que vienen desarrollándose profesionalmente en 

dicho entorno geográfico, cumpliendo una función pública relacionada al objeto de 

estudio. Sobre el particular, Bernal (2010), señala que todos los participantes deben 
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conocer el alcance de la investigación y de su participación, además cual será el quid 

del asunto, pues proveerán información de calidad en función a un adecuado abordaje. 

En efecto es necesario ilustrar previamente a nuestros participantes para obtener la 

mejor información posible. 

Tabla 2 

Participantes y características 

Informantes Descripción Código 

Cuatro Fiscales 

Penales 
Carabayllo – Lima Norte. FP/FP 

Tres Jueces 

Penales 
Carabayllo – Lima Norte. JP 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se empleó la entrevista directa, la cual se aplicó a Fiscales Provinciales y 

Fiscales Adjuntos Provinciales, así también a tres Jueces de Investigación 

Preparatoria, que en su labor realizan el control de las acusaciones fiscales, donde 

verifican si existen elementos de convicción suficientes para pasar a juicio oral, es decir 

aplican un nivel de estándar probatorio. 

Asimismo, utilizamos la guía de entrevista, que contuvo trece preguntas que 

fueron absueltas por los participantes de área de estudio. Estas fueron elaboradas 

considerando la matriz de categorización y el problema identificado.     

3.6. Procedimiento 

Esta investigación observó el iter de los procesos penales en los que se evalúa 

el estándar probatorio que se requiere para determinar que un procesado ha cometido 

el delito estudiado en contexto de agresiones familiares, advirtiéndose que para arribar 

a dicha decisión el Juez debe establecer de forma concluyente que cuenta con 

elementos de prueba que tienen un estándar probatorio satisfactorio para derrotar la 

presunción de inocencia que le subyace a quien se alega ha infringido la norma.  
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Como consecuencia de lo anterior se han identificado las siguientes categorías a 

fin de abarcar la problemática; la primera es el estándar probatorio, que tuvo tres 

subcategorías denominadas valoración, prueba de cargo y de descargo y proceso 

judicial; la segunda categoría desarrollada es desobediencia a la autoridad, la cual se 

subdivide en cinco subcategorías, siendo las siguientes: incumplimiento, omisión, 

obligación de actuar, no cumplimiento de la obligación de actuar y posibilidad de 

cumplimiento. 

Concluido lo anterior, se desarrolló el marco teórico, en el cual se consignaron 

los antecedentes relacionados al presente problema investigado, que derivan de 

trabajos previos realizados a nivel nacional, como internacional; así mismo, se obtuvo 

información obtenida de autores de amplia trayectoria en la dogmática; finalmente, se 

consideró pertinente utilizar la entrevista personal, a efectos de conocer de los 

operadores prácticos su punto de vista a partir de su experiencia cotidiana y sus 

conocimientos adquiridos. 

3.7.  Rigor científico 

Esta investigación tuvo como fundamento el rigor científico determinado de 

manera previa por parte de las reglas y lineamientos que se encuentran establecidos 

en los dispositivos internos de nuestra casa de estudios; es decir ha sido desarrollado 

a través de la aplicación de perspectiva de consistencia lógica, y credibilidad; es en 

atención a dicho marco que, se ejecutaron métodos adecuados sobre recolección de 

datos, tal como es la guía de entrevista, cuyo contenido se trabajó en función a las 

categorías y subcategorías del tema analizado. 

3.8. Método de análisis de datos 

• Método hermenéutico: Se optó por este método en atención a que es

apropiado para la materia en la cual nos encontramos, que requiere de

internalizar conceptos. Para Arráez, et al (2006), esta disciplina nos permite

poder otorgar una interpretación a los mensajes lo que determina que su

comprensión sea adecuada y sobre todo aprovechada.
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• Método interpretativo: Es un método que nos permitió identificar lo que

ocurre en la realidad. En específico se señala sobre este método que “En él

no se pretende hacer generalizaciones a partir del objeto estudiado. Dirige su

atención a aquellos aspectos no observables, no medibles, ni susceptibles de

cuantificación (creencias, intenciones, motivaciones, interpretaciones,

significados para los actores sociales), interpreta y evalúa la realidad, no la

mide.” (Santos, 2010, p. 5).

• Método sistemático: Por nuestra materia, el método sistemático no solo es

útil, sino imprescindible, pues nos permitió comprender el todo de forma

conjunta, sin aislar los conceptos ni normativa aplicable. Al respecto, el autor

Castro (2014), refiere que el método sistemático es el proceso mediante el cual

se relacionan los hechos que se encuentran dispersos, con lo cual podemos

unificar teóricamente todas las aristas del tema.

• Método exegético: Este método también resultó aplicable a nuestro objeto de

estudio, por cuanto permite desentrañar gramaticalmente la definición de cada

institución o concepto jurídico. Al respecto, Machicado (2022), señala que el

método exegético es el análisis pormenorizado, concienzudo, detallado de la

normativa aplicable, identificar el origen etimológico de cada una de las reglas,

así como interpretar y determinar la finalidad de quien emitió dicha normativa.

• Método Inductivo: El presente método se utilizó para arribar a conclusiones

generales, de aplicación a escenas cotidianas, a raíz del estudio de una

situación específica que hemos analizado. Con relación a ello, Rodríguez y

Pérez (2017) manifiestan que la inducción, debe ser considerada y aplicada,

ya que permite internalizar y transitar del conocimiento que se consigue luego

del estudio de casos particulares a un conocimiento amplio y generalizado,

que permite identificar lo que se repite en cada hecho analizado. Se cimenta

en la repetición que se identifica sobre determinada manifestación, las

particularidades o aquella situación específica que lo distingue de otros, a
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partir de los cuales se obtiene conclusiones. En efecto, de las entrevistas 

realizadas se obtuvo conclusiones que nos permitieron esgrimir conclusiones 

y recomendaciones. 

3.9. Aspectos éticos 

Es de anotar, que para la presentación y desarrollo del presente 

proyecto se cumplió con las directrices especificadas en la Guía vigente, 

proporcionada por el docente, autorizada y aprobada por nuestra casa de 

estudios, con la finalidad de cumplir con los estándares de exigencia 

necesarios para obtener un producto acorde a la maestría realizada. En cuanto 

a la citas, se tuvo en cuenta las normas APA, lo cual nos permite detallar las 

referencias bibliográficas objeto de consulta, con lo que se reconoce el 

derecho de autoría de nuestros autores referentes. Igualmente, se tuvo en 

cuenta los principios éticos de credibilidad, transferibilidad y confortabilidad. 

Finalmente, el recojo de información respetó la autenticidad y fiabilidad. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Para la elaboración de la presente tesis se entrevistó a Jueces y Fiscales 

del distrito de Carabayllo, quienes expusieron sus puntos de vista sobre cada una 

de las preguntas planteadas, todas ellas estuvieron relacionadas con el objetivo 

general y con los objetivos específicos planteados. El objetivo general fue 

determinar cuál es el estándar probatorio que debe alcanzar el Juez para concluir 

que se ha configurado la comisión del delito de desobediencia a la autoridad por 

incumplimiento de medidas de protección en Carabayllo, 2021. Sobre el particular, 

Cusi (2016), nos refirió que el estándar probatorio está relacionado con la 

capacidad para identificar y apreciar el mérito de una persona o cosa. Es decir, el 

juez tiene la responsabilidad de apreciar las pruebas que se le sometan a su 

conocimiento y luego de una valoración concienzuda debe determinar su mérito 

probatorio. Por su parte, Rojas (2020) nos informó que constituye un instrumento 

que permite verificar en el plano legal si un suceso que es alegado se ha producido. 

Al respecto, los entrevistados ante la primera pregunta ¿Cuáles son las 

reglas de valoración de la prueba que Ud, considera se deben utilizar para 

determinar que existe responsabilidad penal por la comisión del delito de 

desobediencia a la autoridad por incumplimientos de medida de protección? 

Señalaron de manera unánime que para tal fin se deben utilizar según el caso 

concreto, cualquiera de las reglas previstas en los art. 158.1 y 393.2 del CPP.  Es 

decir, la sana crítica, la lógica, las máximas de la experiencia y los conocimientos 

científicos.  

Por su parte con relación a la segunda pregunta ¿Considera Ud, que el 

Juez debe motivar su decisión como parte de la valoración la prueba en la 

determinación de responsabilidad penal por la comisión del delito de 

desobediencia a la autoridad por incumplimientos de medida de protección? ¿Por 

qué?, todos los entrevistados indicaron que por mandato constitucional toda 

decisión jurisdiccional debe ser motivada, y que la motivación de la valoración de 

la prueba, permite controlar la racionalidad de la decisión y explicar cuál ha sido el 
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razonamiento de juez en la valoración individual y conjunta de la prueba. 

Con relación a la tercera pregunta ¿Los actuados que remite el Juez de 

Familia por presunta comisión del delito de desobediencia a la autoridad, que 

servirían como prueba de cargo, a su criterio, constituyen prueba preconstituida? 

¿Por qué? Al respecto, cinco de los entrevistados nos indicaron que los actuados 

remitidos si tienen la condición de prueba preconstituida, en razón a que son 

hechos objetivos realizados por la autoridad jurisdiccional y son relevantes para 

acreditar determinados elementos del delito de desobediencia, principalmente la 

existencia y contenido de la orden dada. Por su parte, los dos restantes, que no lo 

consideraron como tal, señalaron que está sujeta a la revisión y valoración que 

realice el Fiscal al momento de plantear una imputación concreta.  

En cuanto a la cuarta pregunta, ¿Para que el Auto que otorga medidas 

de protección sea considerado una prueba de cargo, debe contener órdenes 

precisas y claras? ¿Por qué?, de manera unísona todos los entrevistados refirieron 

que el destinatario debe conocer con total claridad los mandatos de la autoridad 

para autodeterminarse. Estimaron que las ordenes ambiguas o imprecisas no 

permitirían concluir que el destinatario los ha incumplido y menos que tuvo la 

posibilidad de actuar de modo distinto. Ante la quinta pregunta ¿Durante su 

desempeño laboral, Ud, ha participado de algún proceso judicial en el que se haya 

emitido sentencia condenatoria por comisión del delito de desobediencia a la 

autoridad por incumplimiento de medida de protección en contexto de violencia 

familiar, previsto en el artículo 368 segundo párrafo del Código Penal?, cinco de 

los participantes nos señalaron que no habían participado en un proceso en el que 

se haya expedido sentencia condenatoria. Por su parte, dos de los entrevistados 

si nos mencionaron que había obtenido una sentencia condenatoria a través del 

proceso especial de terminación anticipada.  

Ahora bien, ante la sexta pregunta ¿Considera Ud, que si el Fiscal en su 

evaluación para determinar la formalización de investigación preparatoria como 

inicio del proceso judicial, verifica si el Auto que otorga medidas de protección 

contiene mandatos claros o no, se estaría extralimitando de sus funciones al 
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invadir competencia del Juez de Familia? ¿Por qué?, todos los entrevistados 

indicaron que el Fiscal no se extralimita de sus facultades al evaluar el auto que 

otorga medidas de protección, porque el análisis o juicio del fiscal no está orientado 

al control o cuestionamiento del auto de medidas de protección, sino a verificar si 

el hecho se subsume en el supuesto típico, el cual exige mandatos claros y 

concretos. 

De otro lado, el primer objetivo específico fue determinar cuál es el 

estándar probatorio que debe valorar el Juez para establecer que el 

incumplimiento de una medida de protección configura la comisión del delito de 

desobediencia a la autoridad, en Carabayllo, 2021. Sobre el particular, Castillo y 

Ruiz (2021) detallan que el poco control por parte de las autoridades competentes 

genera morosidad en el cumplimiento de las medidas de protección. A su turno, 

Barrientos (2015) señala que la desobediencia se diferencia del simple 

incumplimiento, pues en el primero siempre interviene la autoridad, en cambio en 

el segundo las ordenes son impartidas por particulares, o versa sobre temas de 

naturaleza disponible. Respecto este objetivo se planteó la séptima pregunta, 

¿Considera Ud, que para que el incumplimiento de una medida de protección 

configure el delito de desobediencia a la autoridad, sería necesario evaluar 

previamente la vigencia y validez de la citada medida?, sobre este item, todos los 

entrevistados coincidieron en señalar que se debe evaluar previamente la vigencia 

y validez de una medida de protección, porque no se podría exigir el cumplimiento 

de una orden judicial que no esté vigente o ha sido declarada nula, o ha caducado. 

En el mismo sentido se planteó la octava pregunta, ¿Considera Ud, que 

el solo incumplimiento de la medida de protección ya supera el estándar probatorio 

necesario para configurar la comisión del delito de desobediencia a la autoridad?, 

solo uno de los entrevistados indicó que el incumplimiento ya superaba el estándar 

exigido, pero con la concurrencia de otros supuestos. Los seis entrevistados 

restantes señalaron que por sí solo no lo superaba, porque el incumplimiento solo 

acredita un elemento objetivo del tipo penal, y sería necesario verificar la 

acreditación de los demás elementos objetivos del tipo penal, tales como 
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notificación de la resolución, claridad y precisión de los mandatos, aspecto 

subjetivo (dolo), posibilidad de exigirle otra conducta al imputado, entre otros. 

Por su parte, en cuanto al segundo objetivo específico, fue analizar el 

estándar probatorio que el Juez asigne a las pruebas de cargo y de descargo para 

que se configure el delito de desobediencia a la autoridad por incumplimiento de 

medidas de protección en Carabayllo, 2021. Ante ello se planteó la novena 

pregunta, ¿Considera Ud, que en el caso de omisión en el cumplimiento de 

medidas de protección, el Auto de otorgamiento de medidas de protección ya 

constituye una prueba de cargo indubitable? ¿Por qué?, en el cual solo uno de los 

entrevistados manifestó que si constituía prueba de cargo indubitable, porque se 

debía considerar la naturaleza de los bienes jurídicos que se protege cuando se 

otorga una medida de protección; por el contrario, seis de los entrevistados 

señalaron que el Auto de otorgamiento de medidas de protección no constituye 

una prueba de cargo indubitable porque el auto constituye un elemento que solo 

acreditará existencia de las medidas de protección, pero será necesario acreditar 

además el conocimiento del imputado que actúa con dolo y otros aspectos, 

debiéndose evaluar en cada caso concreto. 

En cuanto al tercer objetivo específico, se planteó determinar si para la 

configuración del delito de desobediencia a la autoridad, es relevante que el Juez 

Penal verifique si el obligado al cumplimiento de la medida de protección tuvo 

posibilidad de su cumplimiento, en Carabayllo 2021. Con relación a dicho objetivo 

se planteó la décima pregunta, ¿Considera Ud, que, para la emisión de una 

disposición de formalización de investigación preparatoria por comisión del delito 

de desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas de protección, se 

debe evaluar si el sujeto activo, tuvo la posibilidad de cumplir con la medida de 

protección ordenada? ¿Por qué? En este extremo, todos los entrevistados 

coincidieron que si es necesario, porque pueden acontecer diversas circunstancias 

ajenas al obligado que hayan imposibilitado en el cumplimiento de la orden 

contenida en el Auto de medidas de protección u otra resolución judicial; puede 

haber acontecido también alguna circunstancia que exima de responsabilidad al 
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imputado (Ejm. estado de necesidad) en el sentido que no haya tenido otra forma 

de actuar y su conducta no haya estado alimentada de modo deliberado a 

incumplir el mandato. Así también se planteó la décimo primera pregunta, ¿A su 

criterio, la posibilidad de cumplimiento de una medida de protección, tiene que ver 

con la posibilidad material que tiene el obligado para cumplirla o con la 

razonabilidad de lo que ordena la citada medida?, al respecto, los entrevistados 

Fiscales señalaron de forma conjunta que, para la verificación de la posibilidad de 

cumplimiento, debe verificarse tanto la posibilidad material como la razonabilidad 

de la medida. Por su parte, los entrevistados jueces indicaron que debe verificarse 

por separado y solo la posibilidad material mas no la razonabilidad del mandato, 

el cual quedó establecido por el órgano jurisdiccional; señalan que evaluar la 

razonabilidad del mandato infringiría el deber de acatar los mandatos conforme a 

sus términos. 

Ahora bien, el cuarto objetivo específico fue analizar si para la comisión 

del delito de desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas de 

protección se requiere verificar si existió por parte del obligado un deber de acatar 

el auto que otorga las medidas de protección, en Carabayllo 2021. Al respecto, se 

planteó la décimo segunda pregunta ¿De qué manera incidiría en la emisión del 

Auto de Sobreseimiento, el hecho que el sujeto activo del delito de desobediencia 

a la autoridad por incumplimiento de medidas de protección haya tenido el deber 

de acatar la citada medida, explique brevemente? En este punto, todos los 

entrevistados indicaron que si incide en la posibilidad de desaprobar el 

requerimiento de sobreseimiento; siendo que en todo caso era una posibilidad 

aceptar el sobreseimiento, pero además evaluar la posibilidad de establecer el 

pago de la reparación civil, si existen daños que reparar. Además se planteó la 

décimo tercera pregunta ¿A su criterio, sería un motivo para emitir el Auto de 

Sobreseimiento, el hecho que el sujeto activo alegue que no tenía el deber de 

acatar la medida de protección, debido a que el Auto que ordene medidas de 

protección no le fue notificado personalmente, explique brevemente?, al respecto, 

seis de los entrevistados indicaron que si es necesario la notificación personal, 
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pues las resoluciones judiciales solo son eficaces cuando son válidamente 

notificadas; más aún cuando se trata de mandatos imperativos que conminan una 

determinada actuación. No obstante, uno de los entrevistados indicó que no era 

necesario la notificación “personalísima”, pues esta podía ser notificada a través 

del domicilio procesal, y encontrarse apta para producir obligaciones en el llamado 

a cumplirla las medidas de protección; por tanto, en caso de desobediencia de sus 

términos incurrirá en el delito de desobediencia a la autoridad. 

Con relación a las similitudes de los resultados encontrados, podemos 

señalar que en el plano internacional existen similitudes con los planteamientos de 

Yáñez (2021) y  Porras (2019), pues establecen que la sana crítica es una regla 

de valoración, tal como hemos advertido para nuestro caso; así también que el 

sistema imperante utiliza el criterio de libre convicción, y dentro de ella la referida 

sana crítica; y que existen factores adicionales que se deben verificar para concluir 

que se ha sobrepasado el estándar probatorio requerido para establecer 

responsabilidad por el delito de desobediencia a la autoridad por incumplimiento, 

tal como es el caso de la evaluación que se debe efectuar sobre el consentimiento 

de la persona favorecida, pues puede darse la situación que sea el beneficiario 

quien inobserve la regla que la protege de alguna eventual agresión y no el 

obligado a cumplirla. Como ejemplo, podría darse el caso de una madre sobre 

quien recaiga una prohibición de acercamiento hacia su menor hijo, pero que este, 

al extrañarla huye del lugar donde se encuentra alojado para verla. Esta 

circunstancia produce la atipicidad del delito in comento, siempre y cuando se 

verifique que dicho consentimiento (para el encuentro) haya sido otorgado de 

forma válida y consciente.  

De otro lado, podemos indicar que se advirtieron discrepancias con los 

trabajos nacionales, entre ellos de Álvarez (2021), quien mencionó que las 

decisiones judiciales en este ámbito de protección en casos de agresión, en su 

gran proporción no se encuentran adecuadamente sustentadas y motivadas. Al 

respecto, en nuestra investigación se advirtió de manera coincidente que los 

operadores de justicia entrevistados manifestaron que motivaban sus decisiones, 
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pues es requisito indispensable al momento de expedir una decisión judicial. Sobre 

el particular, cabe señalar que, en efecto, la motivación, es un deber constitucional 

que tiene todo operador jurídico de explicar las razones fácticas y jurídicas por las 

cuales emite una determinada decisión.  

Finalmente se encontró diferencias con el trabajo realizado por Gonzales 

(2022), quien concluyó que el hecho de no acatar la orden impartida por un juez 

sobre medidas de protección, genera dos eventuales consecuencias jurídicas, 

siendo una más gravosa que la otra (haciendo referencia a las consecuencias 

punitivas ampliamente diferentes que establecen los artículos 122-B y 368 del 

Código Penal), por lo que resulta importante tener como directriz los principios del 

derecho, tal como es el de especialidad. Sobre particular, hemos identificado que 

la consecuencia de no acatar una orden genera responsabilidad penal, siempre 

que no exista causa de justificación alguna. Es decir, no basta la mera 

identificación de no haberse acatado la medida de protección, sino que es 

necesario verificarse otros elementos objetivos del delito, tal como debida 

notificación, prexistencia de orden con mandato claro, preciso y sin ambigüedades, 

y que el obligado haya tenido la posibilidad material de cumplir las reglas dictadas, 

pues puede darse el caso, que se haya ordenado que provea el pago de pensión 

de alimentos a sus hijos, cuya sumatoria sobrepase el máximo legal permitido, de 

tal manera que haya afectado su propia subsistencia. Por tanto, es necesario 

evaluar caso por caso, si se configuran los elementos objetivos y subjetivos del 

tipo penal previsto en el artículo 368 del CP. 
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V. CONCLUSIONES

Primero. - Se determinó que el estándar probatorio que debe alcanzar el 

Juez para concluir que se ha configurado la comisión del delito de 

desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas de protección 

en Carabayllo, 2021, es el convencimiento debidamente motivado que 

obtenga más allá de toda duda razonable respecto la existencia de una 

resolución judicial que contenga órdenes expresas, claras y precisas, que 

han sido incumplidas de manera consciente por el obligado. 

Segundo.- Se determinó que el estándar probatorio que debe valorar el 

Juez para establecer que el incumplimiento de una medida de protección 

configura la comisión del delito de desobediencia a la autoridad, en 

Carabayllo, 2021, incluye la verificación de la vigencia del auto que otorga 

la medida de protección, esto es que no hayan caducado; mas no así de su 

validez, la cual no se encuentra en discusión, pues en tanto se tratan de 

mandatos judiciales se deben aplicar en sus propios términos. 

Tercero.- Se concluyó que el estándar probatorio que el Juez debe asignar 

a las pruebas de cargo y de descargo para que se configure el delito de 

desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas de protección 

en Carabayllo, 2021, requiere de una evaluación caso por caso y de la 

verificación de la existencia de medios de prueba que acrediten los 

elementos objetivos y subjetivos del tipo penal de desobediencia a la 

autoridad, tales como auto de medidas de protección debidamente 

notificado, existencia de órdenes expresas, claras y precisas, verificación del 

incumplimiento, y que no haya causas de justificación o exculpación. 

Cuarto.- Se determinó que para la configuración del delito de desobediencia 

a la autoridad, es relevante que el Juez Penal verifique si el obligado al 
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cumplimiento de la medida de protección tuvo posibilidad real de su 

cumplimiento, verificando para ello tanto si el obligado se encontró en aptitud 

de cumplir con la medida de protección, como la razonabilidad de la misma, 

pues puede darse la posibilidad de la existencia de alguna circunstancia que 

exima de responsabilidad al imputado (Ejm. Estado de necesidad) en el 

sentido que no haya tenido otra forma de actuar y su conducta no haya 

estado alimentada de modo deliberado a incumplir el mandato judicial. 

 

Quinto. - Se identificó que para la comisión del delito de desobediencia a la 

autoridad por incumplimiento de medidas de protección no se requiere de 

una notificación personal únicamente, sino que la notificación se realice 

conforme a las normas vigentes, pues las resoluciones son eficaces a partir 

de su notificación conforme a Ley, por tanto, su desobediencia se generaría 

a partir del conocimiento cierto de parte del obligado. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primero. - Los Jueces Penales, al momento de elaborar sus  autos y 

resoluciones judiciales, deben aplicar la doctrina legal establecida por la 

Corte Suprema de Justicia de la República, entre ellas la establecida en el 

Acuerdo Plenario N° 6-2011/CJ-116, que versa sobre motivación escrita de 

las resoluciones judiciales. 

Segundo. - Para que las medidas de protección sean eficaces deben ser 

notificadas al obligado en su domicilio legal o procesal, conforme a la 

normativa procesal civil. No se requiere que la notificación solo sea personal, 

sino que haya sido notificada en los supuestos legales previamente 

establecidos.   

Tercero. - Los Jueces de Familia, antes de remitir los actuados a las 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas por presunta desobediencia a 

la autoridad, deben verificar si los autos que otorgan medidas de protección 

fueron notificados a sus destinatarios en la forma prevista por Ley, pues de 

no hacerlo están originando la tramitación de carga fiscal innecesaria, 

afectando la atención oportuna de otras causas fiscales.  

Cuarto. - Los Jueces de Familia, con la finalidad de redactar medidas de 

protección que contengan mandatos claros y precisos, deben usar los 

lineamientos brindados por la Academia de la Magistratura en el Manual de 

redacción de resoluciones judiciales. 

Quinto.- Para eliminar los pronunciamientos contradictorios de Jueces y 

Fiscales sobre la correcta tipificación del incumplimiento de una medida de 

protección, se recomienda que el Congreso de la República, derogue el 

segundo párrafo parte in fine del artículo 368 del Código Penal, y modifique 
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el artículo 122-B del Código Penal, derogando el numeral 6 del segundo 

párrafo e incluyendo un tercer párrafo que incorpore la agravante “Si se 

contraviene una medida de protección emitida por la autoridad competente”, 

estableciendo la imposición de una pena similar a la prevista en el vigente 

artículo segundo párrafo parte in fine del artículo 368 del Código Penal, de 

esta manera existirá seguridad jurídica y se aplicará una pena acorde al 

injusto cometido.   
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ANEXO 1  
Tabla de categorización. 

Problemas Objetivos Categoría Subcategoría Códigos 

Problema General 
¿Es necesario establecer un 
estándar probatorio para 
verificar la comisión del delito 
de desobediencia a la 
autoridad por incumplimiento 
de medidas de protección, en 
los procesos penales 
tramitados en Carabayllo, 
2021? 

Objetivo General 
Determinar cuál es el 
estándar probatorio que 
debe alcanzar el Juez para 
concluir que se ha 
configurado la comisión del 
delito de desobediencia a la 
autoridad por incumplimiento 
de medidas de protección en 
Carabayllo, 2021. 

Estándar probatorio 

Valoración. 

Prueba de cargo y de 
descargo. 

Proceso judicial. 

FP 

JP 

Problemas específicos. 

¿Qué estándar probatorio 

debe valorar el Juez Penal 

para establecer que el 

incumplimiento de una 

medida de protección 

configura la comisión del 

delito de desobediencia a la 

autoridad, en Carabayllo, 

2021? 

Objetivos Específicos. 

Determinar cuál es el 

estándar probatorio que 

debe valorar el Juez para 

establecer que el 

incumplimiento de una 

medida de protección 

configura la comisión del 

delito de desobediencia a la 

autoridad, en Carabayllo, 

2021. 

Estándar probatorio Valoración. 

¿Cuál debe ser el estándar 

probatorio que el Juez Penal 

asigne a las pruebas de 

cargo y de descargo para 

que se configure el delito de 

desobediencia a la autoridad 

por incumplimiento de 

Analizar el estándar 
probatorio que el Juez asigne 
a las pruebas de cargo y de 
descargo para que se 
configure el delito de 
desobediencia a la autoridad 
por incumplimiento de 

Estándar probatorio 
Prueba de cargo y de 
descargo. 
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medidas de protección en 

Carabayllo, 2021?. 

medidas de protección en 
Carabayllo, 2021. 

¿Para la configuración del 

delito de desobediencia a la 

autoridad, es relevante que 

el Juez Penal verifique si el 

obligado al cumplimiento de 

la medida de protección tuvo 

posibilidad de su 

cumplimiento, en Carabayllo 

2021?. 

 

Determinar si para la 
configuración del delito de 
desobediencia a la autoridad, 
es relevante que el Juez 
Penal verifique si el obligado 
al cumplimiento de la medida 
de protección tuvo 
posibilidad de su 
cumplimiento, en Carabayllo 
2021. 

 
 
 
 
Desobediencia a la 
autoridad 

 
 
 
 
Posibilidad de cumplimiento. 

¿El delito de desobediencia a 

la autoridad por 

incumplimiento de medidas 

de protección requiere 

verificar si existió por parte 

del obligado un deber de 

acatar el auto que otorga las 

medidas de protección, en 

Carabayllo 2021? 

 

Analizar si para la comisión 
del delito de desobediencia a 
la autoridad por 
incumplimiento de medidas 
de protección requiere 
verificar si existió por parte 
del obligado un deber de 
acatar el auto que otorga las 
medidas de protección, en 
Carabayllo 2021. 

 
 
 
 
Desobediencia a la 
autoridad 

 
 
 
 
 
Incumplimiento. 
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ANEXO 2 

Categoría, subcategorías y matriz de categorización. 

Categoría Definición conceptual Subcategorías Definición conceptual

Estándar probatorio Rubio (2018), Es la 
valoración que hace el 
Juez sobre la prueba 
de cargo y descargo 
existente en el proceso 
judicial.  

Valoración. Es el razonamiento que se realiza sobre el mérito probatorio 
de la prueba que presentan las partes procesales en el 
proceso judicial. 

Prueba de cargo y de descargo. Son los elementos de prueba que presentan tanto el órgano 
persecutor del delito como la parte imputada para sustentar su 
pretensión en el trámite del proceso penal. 

Proceso judicial. Es el conjunto de actos procesales que se deben realizar para 
que un tercero imparcial dirima la controversia que se le 
plantea. 

Desobediencia a la 
autoridad 

Caro (2014),“Es un 
delito de omisión, que 
tiene 3 requisitos: i) 
Obligación o deber de 
actuación en el sujeto 
activo; ii) El no 
cumplimiento de dicho 
deber u obligación; y iii) 
La posibilidad de 
haberla cumplido.” 
(p.186). 

Incumplimiento. Es la inobservancia de una orden o mandato ya sea por un 
hacer o no hacer. 

Omisión. Es la no realización de una obligación o conducta esperada. 

Posibilidad de cumplimiento. Se entiende como la aptitud legal y fáctica que se posee para 
ejecutar determinado mandato u obligación. 
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ANEXO 3 
 
Matriz de categorización. 
 
Estándar probatorio para la configuración del delito de desobediencia a la autoridad, por incumplimiento de medidas de protección, Carabayllo – 2021. 

 
Categoría Subcategoría Indicadores Items 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estándar 
probatorio 

 
 
Valoración  
 

 

 

 
 
Reglas de valoración de la prueba. 

¿Cuáles son las reglas de valoración de la prueba que Ud, 
considera se deben utilizar para determinar que exista 
responsabilidad penal por la comisión del delito de 
desobediencia a la autoridad por incumplimientos de medida de 
protección? 

 

La debida motivación en la valoración de la prueba. 

¿Considera Ud, que el Juez debe motivar su decisión como 
parte de la valoración la prueba en la determinación de 
responsabilidad penal por la comisión del delito de 
desobediencia a la autoridad por incumplimientos de medida de 
protección? ¿Por qué?   

 
Pruebas de 
cargo y de 
descargo 
 
 

 
Los actuados del Juez de familia como prueba 
preconstituida. 

¿Los actuados que remite el Juez de Familia por presunta 
comisión del delito de desobediencia a la autoridad, que 
servirían como prueba de cargo, a su criterio, constituyen 
prueba preconstituida? ¿Por qué? 

 
Autos de otorgamiento de medida de protección. 

¿Para que el Auto que otorga medidas de protección sea 
considerado una prueba de cargo, debe contener órdenes 
precisas y claras? ¿Por qué? 

 
Proceso 
judicial 

 
Sentencias condenatorias por desobediencia a la 
autoridad por incumplimiento de medidas de protección en 
contexto de violencia familiar. 

¿Durante su desempeño laboral, Ud, ha participado de algún 
proceso judicial en el que se haya emitido sentencia 
condenatoria por el delito de desobediencia a la autoridad por 
incumplimientos de medida de protección en contexto de 
violencia familiar? 
 

 
 
El rol del fiscal en la formalización de investigación 
preparatoria. 

¿Considera Ud, que si el Fiscal en su evaluación para 
determinar la formalización de investigación preparatoria como 
inicio del proceso judicial, verifica si el Auto que otorga medidas 
de protección contiene mandatos claros o no, se estaría 
extralimitando de sus funciones al invadir competencia del Juez 
de Familia? ¿Por qué? 
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Categoría Subcategoría Indicadores Items 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desobediencia 
a la Autoridad 

 
 
 
Incumplimiento 
 

 

 

 
 
 
Tipificación del delito. 
 

¿Considera Ud, que para que el incumplimiento de una 
medida de protección configure el delito de desobediencia a 
la autoridad, sería necesario evaluar previamente la vigencia 
y validez de la citada medida? 

 ¿Considera Ud, que el solo incumplimiento de la medida de 
protección ya supera el estándar probatorio necesario para 
configurar la comisión del delito de desobediencia a la 
autoridad? 

 
Omisión 
 
 

 
 
Incidencia de la omisión en el cumplimiento de la 
medida de protección. 
 

¿Considera Ud, que, en el caso de omisión en el 
cumplimiento de medidas de protección, el Auto de 
otorgamiento de medidas de protección ya constituye una 
prueba de cargo indubitable? ¿Por qué? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Posibilidad de 
cumplimiento 

 
 
 
 
 
Emisión de disposiciones fiscales de formalización de 
investigación preparatoria. 
 

¿Considera Ud, que, para la emisión de una disposición de 
formalización de investigación preparatoria por comisión del 
delito de desobediencia a la autoridad por incumplimiento de 
medidas de protección, se debe evaluar si el sujeto activo, 
tuvo la posibilidad de cumplir con la medida de protección 
ordenada? ¿Por qué? 

¿A su criterio, la posibilidad de cumplimiento de una medida 
de protección, tiene que ver con la posibilidad material que 
tiene el obligado para cumplirla o con la razonabilidad de lo 
que ordena la citada medida? 

 
 
 
 
Emisión de autos de sobreseimiento de investigación 
preparatoria. 
 

¿De qué manera incidiría en la emisión del Auto de 
Sobreseimiento, el hecho que el sujeto activo del delito de 
desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas 
de protección haya tenido el deber de acatar la citada 
medida, explique brevemente? 

¿A su criterio, sería un motivo para emitir el Auto de 
Sobreseimiento, el hecho que el sujeto activo alegue que no 
tenía el deber de acatar la medida de protección, debido a 
que el Auto que ordenó medidas de protección no le fue 
notificado personalmente, explique brevemente? 
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Anexo 4 - Matriz de categorización interna. 

Título: Estándar probatorio para la configuración del delito de desobediencia a la autoridad, por incumplimiento de medidas de protección, Carabayllo – 2021. 

Autor: Samuel Elí Ladrón de Guevara Landa.

Problema Objetivos Categorías e Indicadores. 

Problema General Objetivo General Categoría: Estándar probatorio 

¿Es necesario establecer un 

estándar probatorio para verificar la 

comisión del delito de desobediencia 

a la autoridad por incumplimiento de 

medidas de protección, en los 

procesos penales tramitados en 

Carabayllo, 2021? 

Determinar cuál es el estándar 

probatorio que debe alcanzar el Juez 

para concluir que se ha configurado la 

comisión del delito de desobediencia a 

la autoridad por incumplimiento de 

medidas de protección en Carabayllo, 

2021. 

Subcategoría Indicadores Items 

Valoración 

Reglas de valoración de la 

prueba. 

¿Cuáles son las reglas de valoración de la prueba que Ud, 

considera se deben utilizar para determinar que exista 

responsabilidad penal por la comisión del delito de 

desobediencia a la autoridad por incumplimientos de 

medida de protección? 

La debida motivación en la 

valoración de la prueba. 

¿Considera Ud, que el Juez debe motivar su decisión como 

parte de la valoración la prueba en la determinación de 

responsabilidad penal por la comisión del delito de 

desobediencia a la autoridad por incumplimientos de 

medida de protección? ¿Por qué?   

Problemas específicos Objetivos específicos Los actuados del Juez de 

familia como prueba 

preconstituida. 

¿Los actuados que remite el Juez de Familia por presunta 

comisión del delito de desobediencia a la autoridad, que 

servirían como prueba de cargo, a su criterio, constituyen 

prueba preconstituida? ¿Por qué? 
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1.- ¿Qué estándar probatorio debe 

valorar el Juez Penal para establecer 

que el incumplimiento de una medida 

de protección configura la comisión 

del delito de desobediencia a la 

autoridad, en Carabayllo, 2021? 

2.- ¿Cuál debe ser el estándar 

probatorio que el Juez Penal asigne 

a las pruebas de cargo y de descargo 

para que se configure el delito de 

desobediencia a la autoridad por 

incumplimiento de medidas de 

protección en Carabayllo, 2021? 

3.- ¿Para la configuración del delito 

de desobediencia a la autoridad, es 

relevante que el Juez Penal verifique 

si el obligado al cumplimiento de la 

medida de protección tuvo 

posibilidad de su cumplimiento, en 

Carabayllo 2021?. 

4.- ¿El delito de desobediencia a la 

autoridad por incumplimiento de 

medidas de protección requiere 

verificar si existió por parte del 

obligado un deber de acatar el auto 

que otorga las medidas de 

protección, en Carabayllo 2021. 

 

 

 

1.- Determinar cuál es el estándar 

probatorio que debe valorar el Juez 

para establecer que el incumplimiento 

de una medida de protección configura 

la comisión del delito de desobediencia 

a la autoridad, en Carabayllo, 2021. 

 2.- Analizar el estándar probatorio que 

el Juez asigne a las pruebas de cargo 

y de descargo para que se configure el 

delito de desobediencia a la autoridad 

por incumplimiento de medidas de 

protección en Carabayllo, 2021.  

3.- Determinar si para la configuración 

del delito de desobediencia a la 

autoridad, es relevante que el Juez 

Penal verifique si el obligado al 

cumplimiento de la medida de 

protección tuvo posibilidad de su 

cumplimiento, en Carabayllo 2021.  

4.- Analizar si para la comisión del 

delito de desobediencia a la autoridad 

por incumplimiento de medidas de 

protección requiere verificar si existió 

por parte del obligado un deber de 

acatar el auto que otorga las medidas 

de protección, en Carabayllo 2021. 

 

 

 

Pruebas de 

cargo y de 

descargo 

 

Autos de otorgamiento de 

medida de protección. 

¿Para que el Auto que otorga medidas de protección sea 

considerado una prueba de cargo, debe contener órdenes 

precisas y claras? ¿Por qué? 

 

Proceso judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sentencias condenatorias 

por desobediencia a la 

autoridad por 

incumplimiento de medidas 

de protección en contexto 

de violencia familiar. 

¿Durante su desempeño laboral, Ud, ha participado de 

algún proceso judicial en el que se haya emitido sentencia 

condenatoria por el delito de desobediencia a la autoridad 

por incumplimientos de medida de protección en contexto 

de violencia familiar? 

 

El rol del fiscal en la 

formalización de 

investigación preparatoria. 

¿Considera Ud, que si el Fiscal en su evaluación para 

determinar la formalización de investigación preparatoria 

como inicio del proceso judicial, verifica si el Auto que otorga 

medidas de protección contiene mandatos claros o no, se 

estaría extralimitando de sus funciones al invadir 

competencia del Juez de Familia? ¿Por qué? 
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Anexo 5- Matriz de categorización interna. 
 
Tipo y diseño de 
investigación 

Participantes Categoría: Desobediencia a la autoridad. 

Subcategoría Indicadores Items 

Tipo: Investigación 
básica. 

Cuatro (04) Fiscales 
Penales.  
 
Tres (03) Jueces 
Penales. 

Incumplimiento Tipificación del delito. 
 

¿Considera Ud, que para que el incumplimiento de una 
medida de protección configure el delito de desobediencia a 
la autoridad, sería necesario evaluar previamente la 
vigencia y validez de la citada medida? 

¿Considera Ud, que el solo incumplimiento de la medida de 
protección ya supera el estándar probatorio necesario para 
configurar la comisión del delito de desobediencia a la 
autoridad? 

Diseño: Teoría 
fundamentada. 

Técnicas e 
instrumentos 

Omisión Incidencia de la omisión 
en el cumplimiento de la 
medida de protección. 
 

¿Considera Ud, que, en el caso de omisión en el 
cumplimiento de medidas de protección, el Auto de 
otorgamiento de medidas de protección ya constituye una 
prueba de cargo indubitable? ¿Por qué? 

  
Técnica: 
Entrevista. 
 
 
 
 
 
Instrumento: 
Guía de entrevista. 

Posibilidad de 
cumplimiento 

Emisión de 
disposiciones fiscales 
de formalización de 
investigación 
preparatoria. 
 

¿Considera Ud, que, para la emisión de una disposición de 
formalización de investigación preparatoria por comisión del 
delito de desobediencia a la autoridad por incumplimiento de 
medidas de protección, se debe evaluar si el sujeto activo, 
tuvo la posibilidad de cumplir con la medida de protección 
ordenada? ¿Por qué? 

¿A su criterio, la posibilidad de cumplimiento de una medida 
de protección, tiene que ver con la posibilidad material que 
tiene el obligado para cumplirla o con la razonabilidad de lo 
que ordena la citada medida? 

Emisión de autos de 
sobreseimiento de 
investigación 
preparatoria. 
 

¿De qué manera incidiría en la emisión del Auto de 
Sobreseimiento, el hecho que el sujeto activo del delito de 
desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas 
de protección haya tenido el deber de acatar la citada 
medida, explique brevemente? 

¿A su criterio, sería un motivo para emitir el Auto de 
Sobreseimiento, el hecho que el sujeto activo alegue que no 
tenía el deber de acatar la medida de protección, debido a 
que el Auto que ordenó medidas de protección no le fue 
notificado personalmente, explique brevemente? 
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ANEXO 6  
 

 
       ESCUELA DE POSGRADO 

 
Ficha de entrevista para Fiscales Penales 

 
 

Entrevistado (a) :…………………………………………………………………………………………………………...  
Edad:…… años                                   Sexo:……………..                                                    Fecha: ……………. 
 
 
1. ¿Cuáles son las reglas de valoración de la prueba que Ud, considera se deben utilizar para determinar que 

existe responsabilidad penal por la comisión del delito de desobediencia a la autoridad por incumplimientos 
de medida de protección? 
  Rpta: 

2. ¿Considera Ud, que el Juez debe motivar su decisión como parte de la valoración la prueba en la 
determinación de responsabilidad penal por la comisión del delito de desobediencia a la autoridad por 
incumplimientos de medida de protección? ¿Por qué?   

       Rpta: 
3. ¿Los actuados que remite el Juez de Familia por presunta comisión del delito de desobediencia a la 

autoridad, que servirían como prueba de cargo, a su criterio, constituyen prueba preconstituida? ¿Por qué? 
       Rpta: 
4. ¿Para que el Auto que otorga medidas de protección sea considerado una prueba de cargo, debe contener 

órdenes precisas y claras? ¿Por qué? 
       Rpta: 
5. ¿Durante su desempeño laboral, Ud, ha participado de algún proceso judicial en el que se haya emitido 

sentencia condenatoria por comisión del delito de desobediencia a la autoridad por incumplimientos de 
medida de protección en contexto de violencia familiar, previsto en el artículo 368 segundo párrafo del 
Código Penal? 

      Rpta: 
6. ¿Considera Ud, que si el Fiscal en su evaluación para determinar la formalización de investigación 

preparatoria como inicio del proceso judicial, verifica si el Auto que otorga medidas de protección contiene 
mandatos claros o no, se estaría extralimitando de sus funciones al invadir competencia del Juez de 
Familia? ¿Por qué? 

      Rpta: 
7. ¿Considera Ud, que para que el incumplimiento de una medida de protección configure el delito de 

desobediencia a la autoridad, sería necesario evaluar previamente la vigencia y validez de la citada 
medida? 
Rpta: 

8. ¿Considera Ud, que el solo incumplimiento de la medida de protección ya supera el estándar probatorio 
necesario para configurar la comisión del delito de desobediencia a la autoridad? 
Rpta: 

9. ¿Considera Ud, que en el caso de omisión en el cumplimiento de medidas de protección, el Auto de 
otorgamiento de medidas de protección ya constituye una prueba de cargo indubitable? ¿Por qué? 

      Rpta: 
10. ¿Considera Ud, que para la emisión de una disposición de formalización de investigación preparatoria por 

comisión del delito de desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas de protección, se debe 
evaluar si el sujeto activo, tuvo la posibilidad de cumplir con la medida de protección ordenada? ¿Por qué? 

      Rpta: 
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11. ¿A su criterio, la posibilidad de cumplimiento de una medida de protección, tiene que ver con la posibilidad 
material que tiene el obligado para cumplirla o con la razonabilidad de lo que ordena la citada medida?  

       Rpta: 
12. ¿De qué manera incidiría en la emisión del Auto de Sobreseimiento, el hecho que el sujeto activo del delito 

de desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas de protección haya tenido el deber de 
acatar la citada medida, explique brevemente?  

      Rpta: 
13. ¿A su criterio, sería un motivo para emitir el Auto de Sobreseimiento, el hecho que el sujeto activo alegue 

que no tenía el deber de acatar la medida de protección, debido a que el Auto que ordene medidas de 
protección no le fue notificado personalmente, explique brevemente?  

      Rpta: 
 
 

_____________________ 
                                                                                                           FIRMA 
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        ESCUELA DE POSGRADO 

 
Ficha de entrevista para Jueces Penales 

 
 

Entrevistado (a) :…………………………………………………………………………………………………………...  
Edad:…… años                                   Sexo:……………..                                                    Fecha: ……………. 

 
 
 
1. ¿Cuáles son las reglas de valoración de la prueba que Ud, considera se deben utilizar para determinar que 

existe responsabilidad penal por la comisión del delito de desobediencia a la autoridad por incumplimientos 
de medida de protección? 
Rpta: 

2. ¿Considera Ud, que el Juez debe motivar su decisión como parte de la valoración la prueba en la 
determinación de responsabilidad penal por la comisión del delito de desobediencia a la autoridad por 
incumplimientos de medida de protección? ¿Por qué?   

     Rpta: 
3. ¿Los actuados que remite el Juez de Familia por presunta comisión del delito de desobediencia a la 

autoridad, que servirían como prueba de cargo, a su criterio, constituyen prueba preconstituida? ¿Por qué? 
    Rpta: 
4. ¿Para que el Auto que otorga medidas de protección sea considerado una prueba de cargo, debe contener 

órdenes precisas y claras? ¿Por qué? 
    Rpta: 
5. ¿Durante su desempeño laboral, Ud, ha participado de algún proceso judicial en el que se haya emitido 

sentencia condenatoria por comisión del delito de desobediencia a la autoridad por incumplimientos de 
medida de protección en contexto de violencia familiar, previsto en el artículo 368 segundo párrafo del 
Código Penal? 

     Rpta: 
6. ¿Considera Ud, que si el Fiscal en su evaluación para determinar la formalización de investigación 

preparatoria como inicio del proceso judicial, verifica si el Auto que otorga medidas de protección contiene 
mandatos claros o no, se estaría extralimitando de sus funciones al invadir competencia del Juez de 
Familia? ¿Por qué? 
Rpta: 

7. ¿Considera Ud, que para que el incumplimiento de una medida de protección configure el delito de 
desobediencia a la autoridad, sería necesario evaluar previamente la vigencia y validez de la citada 
medida? 
Rpta: 

8. ¿Considera Ud, que el solo incumplimiento de la medida de protección ya supera el estándar probatorio 
necesario para configurar la comisión del delito de desobediencia a la autoridad? 
Rpta: 

9. ¿Considera Ud, que en el caso de omisión en el cumplimiento de medidas de protección, el Auto de 
otorgamiento de medidas de protección ya constituye una prueba de cargo indubitable? ¿Por qué? 

Rpta: 
10. ¿Considera Ud, que para la emisión de una disposición de formalización de investigación preparatoria por 

comisión del delito de desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas de protección, el Fiscal 
debe evaluar si el sujeto activo, tuvo la posibilidad de cumplir con la medida de protección ordenada? ¿Por 
qué? 

Rpta: 
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11. ¿A su criterio, la posibilidad de cumplimiento de una medida de protección, tendría que ver con la
posibilidad material que tiene el obligado para cumplirla o con la razonabilidad de lo que ordena la citada
medida?
Rpta:

12. ¿De qué manera incidiría en la emisión del Auto de Sobreseimiento, el hecho que el sujeto activo del
delito de desobediencia a la autoridad por incumplimiento de medidas de protección haya tenido el deber
de acatar la citada medida, explique brevemente?
Rpta:

13. ¿A su criterio, sería un motivo para emitir el Auto de Sobreseimiento, el hecho que el sujeto activo alegue
que no tenía el deber de acatar la medida de protección, debido a que el Auto que ordenó medidas de
protección no le fue notificado personalmente, explique brevemente?
Rpta:

_____________________ 
   FIRMA 
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Anexo 7 
 
CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DE LA GUÍA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA SOBRE 
ESTANDAR PROBATORIO 
 

Nº Formulación del ítem 
Pertinenci

a1 

Relevancia2 Claridad3 Observaciones Sugerencias 

Si No Si No Si No   

1 

¿Cuáles son las reglas de valoración de la prueba que Ud, considera se deben 

utilizar para determinar que existe responsabilidad penal por la comisión del 

delito de desobediencia a la autoridad por incumplimientos de medida de 

protección? 

X  X  X    

2 

¿Considera Ud, que el Juez debe motivar su decisión como parte de la 

valoración la prueba en la determinación de responsabilidad penal por la 

comisión del delito de desobediencia a la autoridad por incumplimientos de 

medida de protección? ¿Por qué?   

X  X  X    

3 

¿Los actuados que remite el Juez de Familia por presunta comisión del delito 
de desobediencia a la autoridad, que servirían como prueba de cargo, a su 
criterio, constituyen prueba preconstituida? ¿Por qué? 

X  X  X    

4 
¿Para que el Auto que otorga medidas de protección sea considerado una 
prueba de cargo, debe contener órdenes precisas y claras? ¿Por qué? 

X  X  X    

5 

¿Durante su desempeño laboral, Ud, ha participado de algún proceso judicial 

en el que se haya emitido sentencia condenatoria por el delito de 

desobediencia a la autoridad por incumplimientos de medida de protección en 

contexto de violencia familiar? 

X  X  X    

6 

¿Considera Ud, que si el Fiscal en su evaluación para determinar la 

formalización de investigación preparatoria como inicio del proceso judicial, 

verifica si el Auto que otorga medidas de protección contiene mandatos claros 

o no, se estaría extralimitando de sus funciones al invadir competencia del 

Juez de Familia? ¿Por qué? 

X  X  X    
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OPINIÓN DE APLICABILIDAD DE LA GUÍA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA SOBRE ESTANDAR 

PROBATORIO 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): …………………………………………………………. 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ x  ]             Aplicable después de corregir [   ]           No aplicable [   ] 
 

Nombres y Apellidos Elder Jaime Miranda Aburto 

 

DNI N° 07626166 

Dirección domiciliaria Avenida Arenales 1823-Int. F-Lince  Teléfono / Celular 999 748 026 

Título profesional/ Especialidad Abogado 

 

 
Firma 

 
 

Grado Académico Doctor en Derecho 

 

Metodólogo/ temático Temático 

 

Lugar y fecha 23/06/2022. 

 

1 Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2 Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo  
3 Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para evaluar la categoría 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DE LA GUÍA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA SOBRE 
DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD DIRIGIDA  

Nº Formulación del ítem 
Pertinencia

1 

Relevancia2 Claridad3 Observaciones Sugerencias 

Si No Si No Si No 

1 

¿Considera Ud, que para que el incumplimiento de una medida de 

protección configure el delito de desobediencia a la autoridad, sería 

necesario evaluar previamente la vigencia y validez de la citada medida? 

x x x 

2 

¿Considera Ud, que el solo incumplimiento de la medida de protección 

ya supera el estándar probatorio necesario para configurar la comisión 

del delito de desobediencia a la autoridad? 

x x x 

3 
¿Considera Ud, que en el caso de omisión en el cumplimiento de 
medidas de protección, el Auto de otorgamiento de medidas de 
protección ya constituye una prueba de cargo indubitable? ¿Por qué? 

x x x 

4 

¿Considera Ud, que, para la emisión de una disposición de formalización 

de investigación preparatoria por comisión del delito de desobediencia a 

la autoridad por incumplimiento de medidas de protección, se debe 

evaluar si el sujeto activo, tuvo la posibilidad de cumplir con la medida de 

protección ordenada? ¿Por qué? 

x x x 

5 

¿A su criterio, la posibilidad de cumplimiento de una medida de 

protección, tiene que ver con la posibilidad material que tiene el obligado 

para cumplirla o con la razonabilidad de lo que ordena la citada medida? 

x x x 

6 

¿De qué manera incidiría en la emisión del Auto de Sobreseimiento, el 

hecho que el sujeto activo del delito de desobediencia a la autoridad por 

incumplimiento de medidas de protección haya tenido el deber de acatar 

la citada medida, explique brevemente? 

x x x 

7 

¿A su criterio, sería un motivo para emitir el Auto de Sobreseimiento, el 

hecho que el sujeto activo alegue que no tenía el deber de acatar la 

medida de protección, debido a que el Auto que ordenó medidas de 

protección no le fue notificado personalmente, explique brevemente? 

x x x 
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OPINIÓN DE APLICABILIDAD DE LA GUÍA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA SOBRE 
DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD 

 
Observaciones (precisar si hay suficiencia): …………………………………………………………. 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ x  ]             Aplicable después de corregir [   ]           No aplicable [   ] 

 

Nombres y Apellidos Elder Jaime Miranda Aburto 

 

DNI N° 07626166 

Dirección domiciliaria  Teléfono / Celular 999 748 026 

Título profesional/ Especialidad Abogado 

 

 
Firma 

 
 

Grado Académico Doctor en Derecho 

 

Metodólogo/ temático Temático 

 

Lugar y fecha 23/06/2022 

 
1 Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2 Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo  
3 Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para evaluar la categoría 
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Anexo 8 - Matriz de triangulación de Fiscales Penales 
 
 

Preguntas Fiscal 1 
Erika Beatriz 
Huacachi 
Zanzi. 

Fiscal 2 
Jorge Gabriel 
Lozada 
Figueroa. 

Fiscal 3 
Gustavo 
Adolfo Silva 
Huamán. 

Fiscal 4 
Julio Diego 
Calderón 
García. 

Conceptos 
Identificados 

Categorías o 
conceptos 
emergentes 

Semejanzas Diferencias Interpretación 

1.¿Cuáles son las 
reglas de 
valoración de la 
prueba que Ud, 
considera se 
deben utilizar para 
determinar que 
existe 
responsabilidad 
penal por la 
comisión del delito 
de desobediencia 
a la autoridad por 
incumplimientos 
de medida de 
protección? 

La sana 
crítica: 
pruebas de 
acuerdo a la 
lógica y las 
reglas de las 
máximas de 
la 
experiencia. 

Serían la 
calidad de la 
prueba y la 
sana crítica, 
que nos 
permita 
vincular 
fehacientemen
te el medio 
probatorio con 
el aspecto 
subjetivo del 
agente y 
determinar la 
intención 
dolosa y su 
acreditación. 

Considero 
que deben 
aplicarse la 
sana crítica, 
reglas de la 
lógica, 
ciencia y 
máximas de 
la 
experiencia. 

Se debe 
realizar en 
análisis de 
los 
elementos 
objetivos del 
tipo penal en 
cuanto a la 
acción o 
conducta 
que lesiona 
el bien 
jurídico que 
es la 
administraci
ón pública u 
orden 
constituciona
l. 

La sana 
crítica. 
Medio 
probatorio. 
elementos 
objetivos del 
tipo penal. 
Motivación. 

La sana crítica 
como regla de 
valoración. 

Tres 
participantes 
coinciden 
que la regla 
de valoración 
es la sana 
crítica. 

Un 
participante 
señala que 
una regla de 
valoración es 
la motivación 
adecuada. 

Las reglas de 
valoración son 
aquellos 
razonamientos que 
utiliza el Juez, para 
valorar la prueba, 
siendo que en le 
caso peruano se 
adopta el sistema de 
libre convicción – 
sana crítica. 

2.¿Considera Ud, 
que el Juez debe 
motivar su 
decisión como 
parte de la 
valoración la 
prueba en la 
determinación de 
responsabilidad 
penal por la 
comisión del delito 
de desobediencia 
a la autoridad por 
incumplimientos 
de medida de 
protección? ¿Por 
qué?   

Si, toda 
resolución 
debe ser 
motivada, 
efectuando 
el análisis de 
los hechos, 
tomando en 
cuenta la 
implicancia 
de condenar 
a una 
persona por 
un delito y no 
tomar 
decisiones 
por solo 

Si, porque 
debe 
establecerse 
idóneamente 
la vigencia, la 
validez y la 
intención 
dolosa de 
parte del 
agente. 

Si, la 
decisión 
judicial debe 
estar 
motivada; 
debe 
fundamentar
se luego de 
valorarse las 
pruebas 
presentadas. 

El Juez debe 
motivar su 
resolución 
conforme al 
art. 138 de la 
Constitución, 
y en el caso 
concreto el 
análisis de 
los 
elementos 
objetivos del 
tipo penal. 

Motivación. 
Establecer la 
idoneidad de 
la conducta 
del agente. 
Valoración. 
Constitución 
Política. 

La motivación 
es obligatoria 
por mandato 
constitucional. 

Todos los 
participantes 
coincidieron 
que la 
valoración 
que efectúa 
el Juez en la 
determinació
n de 
responsabili
dad penal 
debe ser 
motivada. 

Ninguna. La motivación de 
toda resolución 
judicial tiene 
exigencia 
constitucional y 
legal. Por ende toda 
determinación de 
responsabilidad 
penal debe explicar 
los motivos de su 
decisión. 
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procedimient
o.  

3.¿Los actuados 
que remite el Juez 
de Familia por 
presunta comisión 
del delito de 
desobediencia a la 
autoridad, que 
servirían como 
prueba de cargo, a 
su criterio, 
constituyen 
prueba 
preconstituida? 
¿Por qué? 

No, porque 
muchas 
veces esos 
actuados no 
contienen 
suficiente 
prueba y se 
realizan sin 
que el 
investigado y 
su defensa 
puedan tener 
conocimient
o del hecho 
denunciado. 

Considero que 
no 
necesariament
e, pues la 
misma se 
limita a una 
petición y no 
presunto 
delito, sin la 
participación 
de muchas 
veces su 
supuesto 
autor. 

Solo algunos 
actuados 
podrían 
considerarse 
prueba pre 
constituida, 
como es el 
caso de las 
evaluaciones 
físicas, 
psicológicas 
o 
requerimient
os, 
notificados, 
no siendo el 
caso de las 
declaracione
s, dados que 
estas 
pueden 
volver a 
actuarse en 
juicio. 

Si tendría el 
carácter de 
prueba 
preconstituid
a porque 
para que 
formen parte 
de un 
proceso 
penal en sus 
diferentes 
etapas no 
necesitan 
audiencia 
para su 
incorporació
n. 

Suficiencia 
probatoria. 
Petición. 
Prueba. 
Proceso 
Penal. 
Acervo 
probatorio. 

La prueba 
preconstituida 
está 
relacionado 
con su mérito 
probatorio en 
juicio para 
fundar 
condena. 

Tres 
participantes 
consideran 
que los 
actuados no 
tienen la 
calidad de 
prueba pre 
constituida. 

Un 
participante 
considera 
que los 
actuados si 
tienen la 
calidad de 
prueba pre 
constituida. 

La prueba pre 
constituida esta 
vinculada a su 
admisión como tal 
en el proceso penal, 
por la imposibilidad 
de repetirse o 
actuarse, por su 
naturaleza única. 

4.¿Para que el Auto 
que otorga medidas 
de protección sea 
considerado una 
prueba de cargo, 
debe contener 
órdenes precisas y 
claras? ¿Por qué? 
 

Si, no debe 
ser objeto de 
interpretacio
nes, lo cual 
podría 
vulnerar el 
derecho de 
defensa del 
investigado. 

Considero que 
debería 
cumplirse las 
formas del 
debido 
proceso y 
adecuar las 
medidas a 
cada caso, así 
como su 
vigencia, y las 
razones por 
las que 
perdería 
efecto. 

El mandato 
que prohíbe 
cierta actitud 
al sujeto 
debe ser 
expreso y 
claro, a fin 
que tome 
conocimient
o del 
mandato y 
pueda 
conocer 
cuáles son 
las 
consecuenci
as de la 

Deben tener 
órdenes 
precisas y 
claras. Debe 
estar claro la 
conducta 
reprochable 
ha sido firme 
en su 
oposición a 
dicho 
mandato 
judicial. 

Interpretació
n. 
Derecho de 
defensa. 
Debido 
proceso. 
Conducta 
reprochable. 
Comprensió
n de la 
orden. 

Las ordenes 
contenidas en 
las medidas de 
protección 
deben ser 
claras, para no 
afectar el 
debido 
proceso. 

Todos los 
participantes 
consideran 
que las 
ordenes 
contenidas 
en las 
medidas de 
protección 
deben ser 
claras y 
precisas. 

 Los autos que 
contienen medidas 
de protección 
contienen 
mandatos, y estos 
deben ser claros y 
precisos; y no 
admitir 
interpretaciones; 
caso contrario, no 
podrán fundar 
condena alguna. 
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orden o 
desobedienc
ia al mismo. 

5.¿Durante su 
desempeño 
laboral, Ud, ha 
participado de 
algún proceso 
judicial en el que 
se haya emitido 
sentencia 
condenatoria por 
comisión del delito 
de desobediencia 
a la autoridad por 
incumplimientos 
de medida de 
protección en 
contexto de 
violencia familiar, 
previsto en el 
artículo 368 
segundo párrafo 
del Código Penal? 

No. No se ha 
llegado a este 
estadio. 

Si. 
Terminación 
anticipada. 

No. Terminación 
anticipada. 
Proceso 
especial. 

El proceso 
penal como 
una de sus 
formas de 
conclusión 
tiene a la 
terminación 
anticipada. 

Tres de los 
participantes 
señalan que 
no han 
participados 
de procesos 
penales en el 
que se haya 
emitido 
sentencia 
condenatoria 
por comisión 
del delito de 
desobedienc
ia a la 
autoridad por 
incumplimien
tos de 
medida de 
protección. 

Un 
participante 
señaló haber 
participado 
de un 
proceso 
penal en el 
que se haya 
emitido 
sentencia 
condenatoria 
por comisión 
del delito de 
desobedienc
ia a la 
autoridad por 
incumplimien
tos de 
medida de 
protección, 
que terminó 
mediante 
terminación 
anticipada. 

Existen escasos 
procesos penales 
que han terminado 
en condena por por 
comisión del delito 
de desobediencia a 
la autoridad por 
incumplimientos de 
medida de 
protección, en el 
distrito de 
Carabayllo. 

6.¿Considera Ud, 
que si el Fiscal en 
su evaluación 
para determinar la 
formalización de 
investigación 
preparatoria como 
inicio del proceso 
judicial, verifica si 
el Auto que otorga 
medidas de 
protección 
contiene 
mandatos claros o 
no, se estaría 
extralimitando de 

Si, porque el 
Fiscal debe 
evaluar si lo 
que pretende 
imputar 
contiene 
clara y 
expresament
e el tipo de 
conducta 
que se le 
atribuye 
haber 
desobedecid
o, y que esté 
contenida en 

Si, se debe 
verificar, para 
efectos de 
resolver. El 
Fiscal no tiene 
injerencia en 
las medidas 
impuestas 
judicialmente. 
El Fiscal debe 
verificar la 
calidad de la 
prueba de 
cargo 
aparentement
e presentada. 

No. Dado 
que el acto 
de 
verificación 
no implica 
corregir o 
dictar autos 
de medidas 
de 
protección, 
por lo que 
solo estaría 
verificando si 
se cumple el 
tipo penal o 
no. 

El Fiscal 
debe evaluar 
los hechos 
fácticos y 
verificar si 
estos se 
adecuan al 
tipo penal en 
el caso 
concreto si 
se analiza 
que las 
medidas de 
protección 
no son claros 
o precisos en 

Evaluación. 
Fiscal. 
Medidas 
impuestas. 
Prueba de 
cargo. 
Corrección. 
Atribución 
del Ministerio 
Público. 

El Fiscal en su 
calidad de 
titular de la 
acción penal 
debe verificar 
la comisión de 
delitos. 

Dos Fiscales 
consideran 
que si se 
extraía 
extralimitand
o de sus 
funciones. 

Dos 
participantes 
consideran 
que no se 
extralimita de 
sus 
funciones; 
porque es su 
facultad 
verificar la 
configuració
n del tipo 
penal. 

Constituye 
atribución del Fiscal, 
verificar si una 
determinada 
conducta tiene 
carácter delictuoso; 
por ende, la revisión 
del auto que otorga 
medidas de 
protección, no 
resulta una 
extralimitación de 
sus funciones.  
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sus funciones al 
invadir 
competencia del 
Juez de Familia? 
¿Por qué? 

la resolución 
de medidas 
de 
protección. 

cuanto a que 
estos se 
vinculan con 
los objetivos 
del tipo 
penal, por lo 
que este 
análisis sería 
propia de la 
atribución del 
Ministerio 
Público. No 
existiría 
extralimitacio
nes. 

7¿Considera Ud, 
que para que el 
incumplimiento de 
una medida de 
protección 
configure el delito 
de desobediencia 
a la autoridad, 
sería necesario 
evaluar 
previamente la 
vigencia y validez 
de la citada 
medida? 

Si, como 
para imputar 
cualquier 
otro delito, 
para evaluar 
y tener en 
cuenta 
cualquier 
plazo 
prescriptorio. 

Considero que 
si, pues 
muchas 
medidas de 
protección 
pierden validez 
por 
intervención 
de las mismas 
partes. 

Verificar que 
es un 
mandato 
cierto y claro, 
que ha sido 
notificado 
válidamente 
al agente, y 
respecto a la 
vigencia, 
generalment
e las 
medidas de 
protección 
son 
notificadas 
inmediatame
nte por lo 
tanto el 
conocimient
o es 
inmediato. 

El análisis de 
los hechos y 
si estos se 
adecuan al 
tipo penal se 
debe hacer 
en conjunto, 
las medidas 
dictadas, los 
plazos de 
duración de 
la medida de 
protección y 
la existencia 
de una 
conducta 
que se 
opone a la 
orden 
judicial, por 
lo que todos 
estos se 
deben de 
analizar en 
conjunto. 

Imputación. 
Prescripción. 
Validez. 
Notificación. 
Deber de 
actuación. 
Plazo de la 
medida. 

Notificación 
valida. 
Caducidad de 
la medida de 
protección. 

Todos los 
participantes 
consideran 
que para 
verificar el 
incumplimien
to de una 
medida de 
protección es 
necesario 
evaluar 
previamente 
su vigencia y 
validez. 

 La vigencia de una 
medida de 
protección esta 
relacionada con su 
aptitud para ser 
exigida dentro de un 
periodo de tiempo; 
asimismo, la validez 
esta relacionada 
con el cumplimiento 
de requisitos 
legales, tales como 
competencia, etc. 

8¿Considera Ud, 
que el solo 
incumplimiento de 

Como todo 
delito debe 
investigarse, 

Considero que 
no, pues 
deben 

El 
incumplimien
to debe estar 

El estándar 
probatorio se 
debe evaluar 

Investigación
. 

La 
investigación 
requiere 

Todos los 
participantes 
consideran 

 El estándar 
probatorio es el 
umbral necesario de 
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la medida de 
protección ya 
supera el estándar 
probatorio 
necesario para 
configurar la 
comisión del delito 
de desobediencia 
a la autoridad? 

corroborar el 
incumplimien
to y dar 
opción que la 
defensa 
pueda alegar 
algo 
respecto a 
ese 
incumplimien
to. (De ser el 
caso). 

cumplirse 
todos los 
elementos del 
tipo penal y 
sus requisitos, 
como estar 
debidamente 
notificado el 
denunciado. 

acompañado 
del 
conocimient
o previo por 
parte del 
sujeto, así 
como la 
debida 
notificación y 
que la misma 
no este 
sujeta a 
alguna causa 
de 
justificación 
o eximente 
de 
responsabili
dad, más las 
declaracione
s y otros 
medios que 
corroboran la 
imputación. 

de acuerdo 
al estadio 
procesal, en 
cuanto al 
incumplimien
to de la 
medida al ser 
una 
conducta 
objetiva 
alcanzaría 
un estándar 
probatorio 
para dar 
inicio a un 
proceso 
penal, pero 
estas 
conductas 
deben tener 
una 
característic
a de firmeza 
en su 
oposición y 
el carácter 
doloso para 
este tipo 
penal. 

Corroboració
n. 
Elementos 
del tipo 
penal. 
Notificación 
previa. 
Eximente de 
responsabili
dad. 

verificar 
correcta 
notificación. 

que el solo 
incumplimien
to no supera 
el estándar 
probatorio 
necesario 
para 
configurar la 
comisión del 
delito de 
desobedienc
ia a la 
autoridad. 

convencimiento al 
que debe arribar el 
Juez para 
determinar que se 
ha cometido 
determinado delito 
por determinada 
persona. 

9.¿Considera Ud, 
que en el caso de 
omisión en el 
cumplimiento de 
medidas de 
protección, el Auto 
de otorgamiento 
de medidas de 
protección ya 
constituye una 
prueba de cargo 
indubitable? ¿Por 
qué? 

No, como 
toda decisión 
o resolución 
esta puede 
ser objeto de 
cuestionami
ento 
mediante 
algún medio 
impugnativo, 
pues puede 
no ser cierto 
lo alegado 
por la 

Considero que 
no, pues debe 
acreditarse la 
validez, la 
vigencia y el 
dolo, y la firma 
que se 
encuentre 
acreditada 
fehacientemen
te el 
conocimiento 
de la medida 
por su agresor. 

Difícilmente 
será 
indubitable, 
ya que la 
misma debe 
ser 
aparejada de 
otros medios 
a fin que 
sean 
analizados 
en conjunto, 
como son 
otros medios 

El auto de 
otorgamiento 
de medidas 
de 
protección es 
un elemento 
probatorio y 
de 
convicción 
indubitable, 
es mi 
opinión; para 
su solidez 
debe contar 

Resolución 
judicial. 
Medio de 
impugnación
. 
Agraviada. 
Validez y 
vigencia. 
Medida de 
protección. 
Acto firme. 

El auto que 
otorga 
medidas de 
protección 
para ser 
prueba de 
cargo debe ser 
válida y 
encontrarse 
vigente. 

Tres 
participantes 
Consideran 
que, en el 
caso de 
omisión en el 
cumplimient
o de medidas 
de 
protección, el 
Auto de 
otorgamiento 
de medidas 
de 

Un 
participante 
considera 
que, en el 
caso de 
omisión en el 
cumplimient
o de medidas 
de 
protección, el 
Auto de 
otorgamiento 
de medidas 
de 

La prueba de cargo 
indubitable es 
aquella que 
estamos seguros 
logrará 
convencimiento en 
el Juez. 
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presunta 
agraviada, o 
que el mismo 
investigado 
ni haya 
tenido 
conocimient
o de lo que
se le está
atribuyendo.

documentale
s, 
notificacione
s o versiones 
de las partes 
involucradas
. 

con 
elementos 
de firmeza 
en su 
oposición al 
mandato 
judicial; 
siendo esta 
conducta 
necesaria 
para poder 
acreditar la 
responsabili
dad del 
procesado 
dentro de un 
proceso 
penal. 

protección 
no constituye 
una prueba 
de cargo 
indubitable. 

protección 
constituye 
una prueba 
de cargo 
indubitable. 

10.¿Considera
Ud, que para la
emisión de una
disposición de
formalización de
investigación
preparatoria por
comisión del delito
de desobediencia
a la autoridad por
incumplimiento de
medidas de 
protección, se 
debe evaluar si el 
sujeto activo, tuvo 
la posibilidad de 
cumplir con la 
medida de 
protección 
ordenada? ¿Por 
qué? 

Si, teniendo 
en cuenta el 
carácter 
doloso que 
debiera tener 
el imputado 
para incurrir 
en el delito. 

Si, pues la 
intención 
dolosa es 
parte de la 
prueba y del 
tipo penal. 

Sí, dado que 
dicha 
posibilidad 
podría 
atenuar la 
responsabili
dad como es 
el caso de 
eventos de 
caso fortuito, 
teniendo 
presente el 
principio de 
razonabilida
d y 
proporcionali
dad. 

Se debe 
contar con 
elementos 
de 
convicción 
que 
acrediten 
que el 
imputado 
tuvo la 
posibilidad, 
pues esta 
debe estar 
directamente 
vinculada 
con la 
firmeza en la 
oposición de 
la conducta. 

Dolo. 
Imputado. 
Responsabili
dad penal. 
Razonabilida
d y 
proporcionali
dad. 
Incumplimie
nto. 

La evaluación 
de la 
posibilidad de 
cumplimiento 
confirma la 
existencia de 
dolo por parte 
del sujeto 
activo del 
delito. 

Todos los 
participantes 
consideran 
que para la 
emisión de 
una 
disposición 
de 
formalizació
n de 
investigación 
preparatoria 
por comisión 
del delito de 
desobedienc
ia a la 
autoridad por 
incumplimien
to de 
medidas de 
protección, 
se debe 
evaluar si el 
sujeto activo, 
tuvo la 

La emisión de una 
formalización de 
investigación 
preparatoria 
requiere que exista 
sospecha 
reveladora. Por 
tanto, si no existe 
evidencia de que el 
sujeto activo estuvo 
en aptitud de 
cumplir la medida de 
protección, no se 
puede emitir una 
disposición de 
formalización. 
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posibilidad 
de cumplir 
con la 
medida de 
protección 
ordenada. 

11.¿A su criterio, 
la posibilidad de 
cumplimiento de 
una medida de 
protección, tiene 
que ver con la 
posibilidad 
material que tiene 
el obligado para 
cumplirla o con la 
razonabilidad de 
lo que ordena la 
citada medida? 

Ambos 
criterios 
deberán 
tomarse en 
cuenta. Una 
razonabilida
d tomada por 
el Juez en su 
medida 
dictada 
puede tener 
un sustento o 
argumento 
válido con 
desconocimi
ento de la 
realidad o 
situación 
personal, 
económica, 
religiosa, 
ética del 
investigado y 
este a su vez 
con el tiempo 
puede variar 
la posibilidad 
material de 
cumplir con 
la medida. 

Considero que 
si tiene que ver 
con la claridad 
y precisión del 
contenido 
ordenado en 
presencia de 
las partes. 

En principio 
se presumen 
que las 
medidas de 
protección 
deberían ser 
dictadas en 
atención a la 
razonabilida
d, no 
obstante, si 
la medida 
dictada 
resulta de 
difícil 
cumplimient
o, debe ser 
evaluada 
dicha 
situación, así 
como la 
posibilidad 
material del 
obligado. 

La 
razonabilida
d del 
cumplimient
o no 
solamente 
tendría que 
ver con la 
posibilidad 
material de 
cumplimient
o o 
razonabilida
d, deberá 
analizarse la 
oposición 
firme que 
este tuvo al 
mandato 
judicial que 
es toda 
medida será 
la acción 
antijurídica 
reprochable 
al imputado. 

Razonabilida
d. 
Juez. 
Argumentaci
ón. 
Medida de 
protección. 

Las medidas 
de protección 
deben 
contener 
mandatos 
razonables. 

Todos los 
participantes 
consideran 
que la 
posibilidad 
de 
cumplimient
o de una 
medida de 
protección, 
tiene que ver 
con la 
posibilidad 
material y la 
razonabilida
d de lo que 
ordena la 
citada 
medida. 

 Los mandatos 
contenidos en los 
autos que otorgan 
medidas de 
protección, deben 
ser razonables y de 
posible ejecución, 
caso contrario no 
solo serán 
inejecutables, sino 
que no podrían 
generar eventuales 
incumplimientos 
susceptibles de 
persecución penal. 

12.¿De qué 
manera incidiría 
en la emisión del 
Auto de 
Sobreseimiento, el 
hecho que el 
sujeto activo del 

Si tuvo 
conocimient
o de la 
medida 
dictada 
contra su 
persona 

Incidiría 
positivamente, 
si la medida 
carece de 
vigencia o 
validez, al 
haber cesado 

Incidiría en 
gran medida, 
dado que ello 
es parte del 
tipo penal 
instruido y 
por tanto 

En cuanto al 
deber de 
acatar la 
medida de 
protección, 
se debe 
dictar 

Cumplimient
o. 
Obligación 
de acatar. 
Incidencia. 
Auto de 
otorgamiento 

El deber de 
acatar la 
medida de 
protección. 
El 
sobreseimient
o es la falta de 

Todos los 
participantes 
señalan que 
el deber de 
acatar una 
medida de 
protección 

 El sobreseimiento 
tiene causales 
específicas para su 
configuración. En 
caso de acogerse 
implica el archivo de 
la causa penal. 
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delito de 
desobediencia a la 
autoridad por 
incumplimiento de 
medidas de 
protección haya 
tenido el deber de 
acatar la citada 
medida, explique 
brevemente? 

respecto el 
cumplimient
o de la 
misma con la 
advertencia 
de la 
implicancia 
de su 
desobedienc
ia, sin dudas 
de lo que 
estaba 
obligado a 
hacer o dejar 
de hacer. 

los hechos o 
las partes no la 
acataron por 
mutuo 
acuerdo. 

debe 
verificarse 
las razones 
por el 
incumplimien
to a la 
medida, y 
cuál es la 
razón por la 
que no 
configura el 
tipo penal o 
en su defecto 
si existen 
suficientes 
elementos 
de cargo. 

medidas de 
protección 
claras y 
precisas, las 
mismas que 
también 
responden a 
las 
circunstancia
s personales 
y particulares 
de cada caso 
en concreto, 
por lo que el 
deber o no 
de acatar la 
medida debe 
estar incluso 
dentro del 
referido auto. 

de medidas 
de 
protección. 
Sobreseimie
nto.  

acreditación 
de la comisión 
del delito. 

incide en la 
decisión de 
sobreseer el 
proceso 
penal. 

Existe deber de 
acatar en la medida 
que el auto de 
medidas de 
protección haya 
sido debidamente 
notificado y 
contenga mandatos 
ordenes, precisos y 
claros. 

13.¿A su criterio, 
sería un motivo 
para emitir el Auto 
de 
Sobreseimiento, el 
hecho que el 
sujeto activo 
alegue que no 
tenía el deber de 
acatar la medida 
de protección, 
debido a que el 
Auto que ordene 
medidas de 
protección no le 
fue notificado 
personalmente, 
explique 
brevemente? 

Si. Como 
sustento 
para decir 
que no hubo 
dolo para 
desobedecer 
un mandato 
judicial si es 
que no 
estaba 
enterado de 
las 
restricciones 
impuestas y 
que haya 
tenido la 
posibilidad 
de 
cuestionarla
s de 
considerar 
que la 
medida es 

Considero que 
la alegación 
tendría validez 
si no es 
posible 
acreditarlo con 
otras medidas 
de convicción 
se acrediten el 
conocimiento 
de la medida o 
el dolo. 

Si dicho 
argumento 
de defensa 
se corrobora, 
no podría 
acreditarse 
el 
conocimient
o previo, y 
por tanto el 
dolo, salvo la 
existencia de 
otros medios 
probatorios. 

La puesta en 
conocimient
o de la 
medida de 
protección es 
de vital 
importancia 
dentro de 
este tipo 
penal en 
cuanto al 
actuar 
doloso de la 
conducta, no 
obstante, se 
debe tener 
en cuenta 
que las 
notificacione
s siguen en 
curso de 
acuerdo a las 
normas 

Dolo. 
Mandato. 
Validez. 
Medios 
probatorios. 
Notificacione
s. 

Las 
notificaciones 
al obligado 
acreditan su 
conocimiento. 

Todos los 
participantes 
consideran 
que es 
necesario la 
notificación 
personal, por 
ende, de no 
realizarse 
sería un 
motivo para 
emitir el Auto 
de 
Sobreseimie
nto.  

 La notificación 
implica de hacer 
conocimiento de 
determinada 
persona un 
mandato; por ende 
en caso no se 
acredite que fue 
notificado, no le 
exigirá exigible el 
mandato judicial, 
por ende no se 
configurará el delito 
de desobediencia a 
la autoridad. 
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injusta y/o 
los hechos 
alegados 
nunca se dio 
para que se 
le dicte 
dichas 
medidas. 

vigentes; en 
su domicilio 
real o 
procesal en 
el caso se 
haya 
apersonado 
a la instancia 
judicial. 
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Anexo 9: Matriz de triangulación de Jueces Penales 
 
 

Preguntas Juez 1 
Cecil Martin 
Méjico Leaño. 

Juez 2 
Liliana Alina 
Canales Aguirre. 

Juez 3 
Gloria Ruth 
Silverio 
Encarnación. 

Conceptos 
Identificados 

Categorías o 
conceptos 
emergentes 

Semejanzas Diferencias Interpretación 

1.¿Cuáles son 
las reglas de 
valoración de la 
prueba que Ud, 
considera se 
deben utilizar 
para determinar 
que existe 
responsabilidad 
penal por la 
comisión del 
delito de 
desobediencia 
a la autoridad 
por 
incumplimientos 
de medida de 
protección? 

Considero que 
se deben utilizar 
según el caso 
concreto, 
cualquiera de 
las reglas 
previstas en los 
art. 158.1 y 
393.2 del CPP. 
La sana crítica, 
la lógica, las 
máximas de la 
experiencia y 
los 
conocimientos 
científicos. 

Se debe valorar 
la resolución 
que contiene: 1) 
las medidas de 
protección; 2) 
La notificación 
debida al 
obligado y 3) la 
vulneración de 
la medida de 
protección. 

La valoración de 
la prueba implica 
establece que 
los hechos 
postulados sean 
corroborados a 
través de la 
actuación de los 
medios de 
prueba 
admitidos. Se 
debe utilizar la 
regla de la libre 
apreciación de 
los hechos. 

Valoración. 
Reglas de la 
sana crítica. 
Vulneración. 
Medidas de 
protección. 

La valoración 
se efectúa en 
el sistema de la 
sana crítica. 

 Uno de los 
entrevistados 
señala que la 
regla de 
valoración es 
la sana crítica; 
el otro 
entrevistado 
hace 
referencia a los 
medios de 
prueba 
propuestos. 

Las reglas de 
valoración son 
aquellos 
razonamientos 
que utiliza el 
Juez, para 
valorar la 
prueba, siendo 
que en le caso 
peruano se 
adopta el 
sistema de libre 
convicción – 
sana crítica. 

2.¿Considera 
Ud, que el Juez 
debe motivar su 
decisión como 
parte de la 
valoración la 
prueba en la 
determinación 
de 
responsabilidad 
penal por la 
comisión del 
delito de 
desobediencia a 
la autoridad por 
incumplimientos 
de medida de 
protección? 
¿Por qué?   

Si, porque por 
mandato 
constitucional 
toda decisión 
jurisdiccional 
debe ser 
motivada. La 
motivación de la 
valoración de la 
prueba, además 
permitirá 
controlar la 
racionalidad de 
la decisión y 
conocer cual ha 
sido el 
razonamiento 
de juez en la 
valoración 

Si, porque toda 
resolución debe 
ser motivada, 
en base a los 
elementos 
probatorios que 
acreditan la 
responsabilidad 
penal y la 
materialización 
del delito. 

Si, porque el 
juez tiene que 
explicar los 
motivos por los 
cuales establece 
que existe 
responsabilidad 
en determinados 
hechos, 
estableciendo 
bajo que 
elementos arriba 
a dicha 
convicción. 

Mandato 
constitucional. 
Jurisdicción. 
Motivación. 
Delito. 

La 
identificación 
de un delito, 
requiere de 
motivación. 

Ambos 
entrevistados 
concluyen que 
se requiere 
debida 
motivación. 

 La motivación 
de toda 
resolución 
judicial tiene 
exigencia 
constitucional y 
legal. Por ende 
toda 
determinación 
de 
responsabilidad 
penal debe 
explicar los 
motivos de su 
decisión. 
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individual y 
conjunta de la 
prueba. 

3.¿Los 
actuados que 
remite el Juez 
de Familia por 
presunta 
comisión del 
delito de 
desobediencia a 
la autoridad, 
que servirían 
como prueba de 
cargo, a su 
criterio, 
constituyen 
prueba 
preconstituida? 
¿Por qué? 

Si, porque 
hacen constar 
hechos 
objetivos 
realizados por la 
autoridad 
jurisdiccional y 
son relevantes 
para acreditar 
determinados 
elementos del 
delito de 
desobediencia, 
principalmente 
la existencia y 
contenido de la 
orden. 

No, ya que no 
son pruebas 
existentes en 
mérito a la 
vulneración de 
las medidas de 
protección, son 
pruebas de 
cargo, pero no 
preconstituidos 
porque estos se 
logran en la 
inmediatez em 
las diligencias 
preliminares. 

Sí, porque 
constituyen 
actuados que se 
han realizado 
bajo las reglas 
que reconoce a 
una prueba pre 
constituida por 
ende dichos 
actuados podrán 
permitir 
establecer si se 
ha cometido el 
delito que se le 
atribuye. 

Hechos. 
Jurisdicción. 
Vulneración. 
Inmediatez. 

La inmediatez 
en la atención 
de los hechos 
evita la 
vulneración. 

 Ambos 
entrevistados 
discrepan. 
Pues uno lo 
valora como 
preconstituida, 
mientras que el 
otro no. 

La prueba pre 
constituida está 
vinculada a su 
admisión como 
tal en el proceso 
penal, por la 
imposibilidad de 
repetirse o 
actuarse, por su 
naturaleza 
única. 

4.¿Para que el 
Auto que otorga 
medidas de 
protección sea 
considerado una 
prueba de cargo, 
debe contener 
órdenes precisas y 
claras? ¿Por qué? 
 

Si, porque el 
destinatario 
debe conocer 
con total 
claridad los 
mandatos de la 
autoridad para 
determinarse 
conforme a su 
comprensión. 
Las ordenes 
ambiguas o 
imprecisas no 
permitirían 
concluir que el 
destinatario los 
ha incumplido y 
menos que tuvo 
la posibilidad de 
actuar de modo 
distinto. 

Si, por cuanto 
es un mandato 
judicial que 
debe cumplirse 
a cabalidad. 

Porque el tipo 
penal materia de 
incriminación se  
funda en el 
incumplimiento 
de un mandato 
que establece 
obedecer una 
orden impartida, 
la que si no se 
establece 
imperativamente 
cual sería la 
conducta que 
debe desplegar 
el agente para 
obedecer dicha 
orden no se 
podría tener 
certeza ni 
convicción que 
el delito se haya 
cometido 

Mandatos. 
Ordenes 
ambiguas. 
Incumplimiento. 

Los mandatos 
deben 
cumplirse. 

Ambos 
entrevistados 
considera que 
las ordenes 
debe contener 
mandatos 
claros y 
precisos. 

 Los autos que 
contienen 
medidas de 
protección 
contienen 
mandatos, y 
estos deben ser 
claros y 
precisos; y no 
admitir 
interpretaciones; 
caso contrario, 
no podrán 
fundar condena 
alguna. 
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5.¿Durante su 
desempeño 
laboral, Ud, ha 
participado de 
algún proceso 
judicial en el que 
se haya emitido 
sentencia 
condenatoria 
por comisión del 
delito de 
desobediencia a 
la autoridad por 
incumplimientos 
de medida de 
protección en 
contexto de 
violencia 
familiar, previsto 
en el artículo 
368 segundo 
párrafo del 
Código Penal? 

No. No. No   No han tenido 
experiencia en 
la emisión de 
sentencias. 

 Existen escasos 
procesos 
penales que han 
terminado en 
condena por 
comisión del 
delito de 
desobediencia a 
la autoridad por 
incumplimientos 
de medida de 
protección, en el 
distrito de 
Carabayllo. 

6.¿Considera 
Ud, que si el 
Fiscal en su 
evaluación para 
determinar la 
formalización de 
investigación 
preparatoria 
como inicio del 
proceso judicial, 
verifica si el 
Auto que otorga 
medidas de 
protección 
contiene 
mandatos claros 
o no, se estaría 
extralimitando 
de sus 
funciones al 

No, porque el 
análisis o juicio 
del fiscal no está 
orientado al 
control o 
cuestionamiento 
del auto de 
medidas de 
protección, sino 
a verificar si el 
hecho se 
subsume en el 
supuesto típico, 
el cual exige 
mandatos claros 
y concretos. 

El Fiscal para 
determinar la 
formalización lo 
tiene que 
realizar en 
mérito a lo que 
tiene y se ha 
realizado, 
concluyendo 
que si hay o no 
delito. 

El Fiscal debe 
verificar antes 
de emitir su 
pronunciamiento 
e iniciar la 
investigación 
preparatoria si 
las medidas 
dictadas por el 
juez son 
precisas, 
detalladas para 
generar el 
cumplimiento 
por parte del 
investigado. 

Valoración. 
Medidas de 
protección. 
Tipicidad. 
Formalización 
de investigación 
preparatoria. 

La 
formalización 
de 
investigación 
exige verificar 
tipicidad. 

Ambos 
entrevistados 
coinciden que 
la verificación 
de si una orden 
tiene mandato 
claro y preciso 
que realiza el 
fiscal, no 
supone 
extralimitación 
de sus 
funciones.  

 Constituye 
atribución del 
Fiscal, verificar 
si una 
determinada 
conducta tiene 
carácter 
delictuoso; por 
ende, la revisión 
del auto que 
otorga medidas 
de protección, 
no resulta una 
extralimitación 
de sus 
funciones.  
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invadir 
competencia del 
Juez de 
Familia? ¿Por 
qué? 

7¿Considera 
Ud, que para 
que el 
incumplimiento 
de una medida 
de protección 
configure el 
delito de 
desobediencia a 
la autoridad, 
sería necesario 
evaluar 
previamente la 
vigencia y 
validez de la 
citada medida? 

Si, porque no se 
podría exigir el 
cumplimiento de 
una orden 
judicial que no 
esté vigente o 
ha sido 
declarada nula. 

Considero que 
se debe tomar 
en cuenta la 
vigencia puesto 
que con ella 
una regla 
puede ser por 
un determinado 
tiempo, pero no 
la validez, por 
cuanto los 
mandatos 
judiciales 
deben 
cumplirse. 

Si, ello con la 
finalidad de 
poder establecer 
sobre todo que 
la ejecución del 
cumplimiento de 
la medida que le 
debía cumplir el 
investigado por 
qué no sería 
posible que se le 
exija el 
incumplimiento 
de una medida 
cuando está ya 
no era 
ejecutable. 

Cumplimiento. 
Orden judicial. 
Vigencia. 
Nulidad. 

El 
cumplimiento 
de orden 
judicial. 

Ambos 
coinciden que 
el fiscal solo 
debe verificar la 
vigencia, pero 
no la validez, 
pues los 
mandatos 
judiciales 
deben 
cumplirse. 

 La vigencia de 
una medida de 
protección está 
relacionada con 
su aptitud para 
ser exigida 
dentro de un 
periodo de 
tiempo; 
asimismo, la 
validez está 
relacionada con 
el cumplimiento 
de requisitos 
legales, tales 
como 
competencia, 
etc. 

8¿Considera 
Ud, que el solo 
incumplimiento 
de la medida de 
protección ya 
supera el 
estándar 
probatorio 
necesario para 
configurar la 
comisión del 
delito de 
desobediencia a 
la autoridad? 

No, porque el 
incumplimiento 
solo acredita un 
elemento 
objetivo del tipo 
penal, sería 
necesario 
verificar la 
acreditación de 
los demás; 
notificación de 
la resolución, 
claridad y 
precisión de los 
mandatos, 
aspecto 
subjetivo (dolo), 
posibilidad de 
exigirle otra 

Si, en tanto la 
medida sea 
clara y precisa. 

No, porque para 
que el hecho se 
tenga por 
consumado y 
poder imponer la 
sanción 
correspondiente, 
debe 
establecerse la 
suficiencia de 
pruebas que 
permita 
establecer ello. 

Incumplimiento. 
Acreditar. 
Mandato. 
Dolo. 

El 
incumplimiento 
requiere dolo. 

 Los 
entrevistados 
difieren, por 
cuanto para 
uno el 
incumplimiento 
por sí solo no 
configura el 
delito de 
desobediencia; 
mientras que 
para el otro 
entrevistado 
ello ya basta. 

El estándar 
probatorio es el 
umbral 
necesario de 
convencimiento 
al que debe 
arribar el Juez 
para determinar 
que se ha 
cometido 
determinado 
delito por 
determinada 
persona. 
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conducta al 
imputado, etc. 

9.¿Considera 
Ud, que en el 
caso de omisión 
en el 
cumplimiento de 
medidas de 
protección, el 
Auto de 
otorgamiento de 
medidas de 
protección ya 
constituye una 
prueba de cargo 
indubitable? 
¿Por qué? 

No, porque el 
auto constituye 
un elemento 
que solo 
acreditará 
existencia de las 
medidas de 
protección; será 
necesario 
prueba dirigida 
a acreditar el 
conocimiento 
del imputado 
que actúa con 
dolo y otros 
aspectos, 
dependiendo 
del caso 
concreto. 

Si, es una 
prueba de 
cargo, pero no 
es suficiente, 
porque requiere 
del acto de 
inspección, que 
ha sido 
motivado al 
sujeto activo las 
medidas de 
protección con 
arreglo a Ley y 
este los ha 
incumplido (la 
inspección). 

No, porque el 
mero 
incumplimiento 
nos permite 
generar el 
conocimiento 
que tendría el 
investigador del 
cumplimiento de 
dicha medida, 
sino que dicha 
resolución 
tendría que 
haber sido 
debidamente 
notificada al 
investigado a 
efectos que 
genere su 
cumplimiento 
correspondiente. 

Auto. 
Medidas de 
protección. 
Suficiencia. 
Motivación. 

El auto que 
otorga 
medidas de 
protección 
debe ser 
motivada. 

 Un 
entrevistado 
considera que 
la omisión de 
una medida de 
protección no 
es prueba del 
delito, pues 
además es 
necesario 
verificar otros 
elementos del 
delito; por su 
parte el 
segundo 
entrevistado 
considera que 
si es prueba de 
cargo. 

La prueba de 
cargo 
indubitable es 
aquella que 
estamos 
seguros logrará 
convencimiento 
en el Juez. 

10.¿Considera 
Ud, que para la 
emisión de una 
disposición de 
formalización de 
investigación 
preparatoria por 
comisión del 
delito de 
desobediencia a 
la autoridad por 
incumplimiento 
de medidas de 
protección, se 
debe evaluar si 
el sujeto activo, 
tuvo la 
posibilidad de 
cumplir con la 
medida de 

Sí, porque 
puede ser 
patente alguna 
circunstancia 
que exima de 
responsabilidad 
al imputado 
(Ejm. Estado de 
necesidad) en el 
sentido que no 
haya tenido otra 
forma de actuar 
y su conducta 
no haya estado 
alimentada de 
modo 
deliberado a 
incumplir el 
mandato. 

Si debe 
evaluar, si el 
sujeto activo 
tuvo 
conocimiento 
de la 
Resolución que 
contiene las 
medidas de 
protección, es 
decir si fue 
notificado con 
arreglo a ley. 

Si, porque no 
debemos perder 
de vista que 
existen causas 
de justificación 
que extinguiría 
la 
responsabilidad 
del agente, por 
ello se tiene que 
evaluar el dolo 
con la que actúa 
el agente. 

Eximente. 
Incumplimiento. 
Deliberado. 

Incumplimiento 
deliberado. 

Ambos 
coinciden que 
el Fiscal debe 
verificar si el 
obligado estuvo 
en aptitud 
material de 
cumplir la orden 
judicial. 

 La emisión de 
una 
formalización de 
investigación 
preparatoria 
requiere que 
exista sospecha 
reveladora. Por 
tanto, si no 
existe evidencia 
de que el sujeto 
activo estuvo en 
aptitud de 
cumplir la 
medida de 
protección, no 
se puede emitir 
una disposición 
de 
formalización. 
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protección 
ordenada? ¿Por 
qué? 

11.¿A su 
criterio, la 
posibilidad de 
cumplimiento de 
una medida de 
protección, tiene 
que ver con la 
posibilidad 
material que 
tiene el obligado 
para cumplirla o 
con la 
razonabilidad de 
lo que ordena la 
citada medida? 

Considero que 
la posibilidad 
material de 
cumplir la orden 
debe ser un 
análisis 
independiente 
de la 
razonabilidad 
del mandato, el 
cual quedó 
establecido por 
el órgano 
jurisdiccional; 
evaluar la 
razonabilidad 
del mandato 
infringiría el 
deber de acatar 
los mandatos 
conforme a sus 
términos. 

La posibilidad 
de 
cumplimiento 
de una medida 
de protección 
tiene que ver 
con la 
posibilidad 
material que el 
obligado para 
cumplirla, esto 
es que el sujeto 
activo haya sido 
notificado 
debidamente 
con las 
medidas, no 
tiene que ver 
con la 
razonabilidad 
pues no puede 
interpretar. 

Si, con ello, en 
atención a que 
para que pueda 
configurarse el 
delito toda vez 
que para que 
una conducta 
sea punible 
debe existir 
elementos 
objetivos, el cual 
está relacionado 
con la voluntad 
de cumplir en 
este caso un 
mandato judicial, 
así como la 
realización 
objetiva de dicha 
conducta. 

Posibilidad. 
Mandato. 
Razonabilidad. 
Acatar. 

El mandato 
debe ser 
acatado. 

Ambos 
entrevistados 
consideran que 
la posibilidad 
material del 
obligado para 
cumplir un 
mandato si 
puede ser 
analizado; pero 
no así la 
razonabilidad 
de la misma, 
pues el 
mandato 
judicial debe 
cumplirse en 
sus términos. 

 Los mandatos 
contenidos en 
los autos que 
otorgan medidas 
de protección, 
deben ser 
razonables y de 
posible 
ejecución, caso 
contrario no solo 
serán 
inejecutables 
sino que no 
podrían generar 
eventuales 
incumplimientos 
susceptibles de 
persecución 
penal. 

12. ¿De qué 
manera incidiría 
en la emisión del 
Auto de 
Sobreseimiento, 
el hecho que el 
sujeto activo del 
delito de 
desobediencia a 
la autoridad por 
incumplimiento 
de medidas de 
protección haya 
tenido el deber 
de acatar la 
citada medida, 
explique 
brevemente? 

Considero que 
incidiría el 
hecho de 
evaluar la 
posibilidad de 
desaprobar el 
requerimiento 
de 
sobreseimiento; 
en todo caso 
aceptar el 
sobreseimiento 
y evaluar la 
posibilidad de 
establecer el 
pago de la 
reparación civil, 

Si bien existen 
las medidas de 
protección 
dicho mandato 
judicial no se ha 
convertido en 
un acto 
concreto, por 
no haber sido 
notificado con 
arreglo a ley 
para acatarla. 

Tendría 
incidencia en la 
misma decisión, 
pues si existe el 
deber de cumplir 
con el mandato 
judicial, ya no 
podría 
establecerse 
que se podría 
amparar el 
sobreseimiento. 

Desaprobación. 
Sobreseimiento. 
Reparación 
Civil. 

El 
sobreseimiento 
puede implicar 
el 
reconocimiento 
de una 
reparación 
civil. 

El deber de 
acatar si tiene 
incidencia en la 
emisión del 
auto de 
sobreseimiento. 

 El 
sobreseimiento 
tiene causales 
específicas para 
su 
configuración. 
En caso de 
acogerse 
implica el 
archivo de la 
causa penal. 
Existe deber de 
acatar en la 
medida que el 
auto de medidas 
de protección 
haya sido 
debidamente 
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si existen daños 
que reparar. 

notificado y 
contenga 
mandatos 
ordenes, 
precisos y 
claros. 

13.¿A su 
criterio, sería un 
motivo para 
emitir el Auto de 
Sobreseimiento, 
el hecho que el 
sujeto activo 
alegue que no 
tenía el deber de 
acatar la medida 
de protección, 
debido a que el 
Auto que ordene 
medidas de 
protección no le 
fue notificado 
personalmente, 
explique 
brevemente? 

Sí, porque las 
resoluciones 
judiciales solo 
son eficaces 
cuando son 
válidamente 
notificadas; más 
aún cuando se 
trata de 
mandatos 
imperativos que 
conminan una 
determinada 
actuación. 

No sería motivo 
para emitir auto 
de 
sobreseimiento, 
por no haberse 
notificado 
personalmente. 
Solo se 
requiere que la 
notificación al 
sujeto activo 
sea con arreglo 
a Ley, de las 
medidas de 
protección y la 
infracción se da 
al no 
cumplirlas. 

Si, porque con la 
notificación del 
mandato judicial, 
surge la 
obligación de 
cumplir con el 
mandamiento 
judicial, y la 
ausencia de ello 
generaría la 
ausencia de uno 
de los elementos 
constitutivos del 
tipo penal y 
podríamos 
establecer que 
el hecho materia 
de imputación 
no puede 
atribuírsele al 
acusado, ante 
dicha ausencia 

Resolución 
judicial. 
Eficacia. 
Validez. 
 

La resolución 
judicial tiene 
eficacia una 
vez notificada. 

Ambos 
coinciden que 
la notificación 
es necesaria. 

No obstante, 
un magistrado 
señala la 
necesidad de 
notificación 
personal, pero 
el otro indica 
que basta que 
sea conforme 
a Ley. 

La notificación 
implica de hacer 
conocimiento de 
determinada 
persona un 
mandato; por 
ende, en caso 
no se acredite 
que fue 
notificado, no le 
exigirá exigible 
el mandato 
judicial, por 
ende, no se 
configurará el 
delito de 
desobediencia a 
la autoridad. 
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Anexo 10 - Consentimiento informado. 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO. 

Estimado (a) participante:  

GLORIA RUTH SILVERIO ENCARNACION. 

JUEZ - JUZGADO PENAL COLEGIADO ESPECIALIZADO EN DELITOS ASOCIADOS 
A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. 

 

El suscrito Samuel Eli Ladrón de Guevara Landa, viene realizando la investigación 

titulada: “Estándar probatorio para la configuración del delito de desobediencia a la 

autoridad, por incumplimiento de medidas de protección, Carabayllo – 2021”. 

Por medio de la presente se le hace de conocimiento de la importancia de su participación 

para el presente estudio de investigación, colaborando con la entrevista semiestructurada 

diseñada para el cumplimiento de los objetivos trazados. Los datos e información que 

usted brinde serán utilizados únicamente para fines académicos y del estudio 

mencionado; además se respetará en todo momento su confidencialidad y en especial su 

identificación. 

La información que usted brinde será de importante ayuda, debido a que sus respuestas 

permitirán generar conocimiento relevante para analizar y comprender el problema 

planteado.  

 Por lo expuesto, el participante acepta voluntariamente participar y contribuir con 

su experiencia y profesionalismo en la referida entrevista, firmando la presente en señal 

de conformidad.  

                                      Lima Norte, 15 de julio de 2022.   
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ANEXO 11 Guía de entrevistas a Fiscales Penales. 
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Anexo 12 – Guía de entrevista para Jueces Penales. 
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